
MINISTERíO DE LA GUERRA,

E x tra c to  de los telegram as recib id o s basta la m a 
d ru g a d a  de h o y.

B u r g o s .—El Brigadier Segundo Cabo participa que, según 
se Je comunicaba de Briviesca, el General en Jefe del ejército 
pernoctó anoche en Oáa.

En las provincias de Badajoz, Cáceres, Ciudad-Real, A li
cante y Oviedo continúan presentándose á indulto carlistas de 
los grupos dispersos por las columnas, no teniéndose noticia 
de que haya partidas facciosas en armas en dichas provincias.

En Ampuero se presentaron ayer á indulto al Jefe de la 
columna de Rainales cuatro carlistas de la facción Navarrete.

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Alava ha presentado D. Francisco 
Echagüe y Nogueiras; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jo a n  de Zavala.

Be acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Albacete ha presentado D. José 
Gabriel Balcázar; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  ile Zavala.

De’ acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Almería ha presentado D. Joa
quín Carrasco ; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Eí Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Cáceres ha presentado D. Josc 
Anchorena; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jvtaa* <ue «avala*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Cuenca ha presentado D. Juan 
Angel Gavica; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ju a n  de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Granada ha presentado D. An
tonio de Quevedo y Doriis ; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J iiá tt tfé «avala.-.:

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Guadalajara ha presentado Don 
Juan Felipe Sendin; declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

a lian «te Zai ala.

De acuerdo con el Consejo de Ministros ,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Huelva ha presentado D. Julián 
Nerpell; declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  de Zavala.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Leo# ha presentado D. Eugenio 
Selles; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros, , .

Ju a n  «le Kawalft.

De acuerdo con,el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Orense ha presentado D. Fortu
nato Cañas: declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda. .

San Ildefonso diez y seis de. Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro. ...

FRANCISCO SERRANO,
El Presidente del Consejo de ■■Ministros, f 

Ju a n  «le Xnvaln.
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De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Oviedo ha presentado D. Daniel 
Valdés; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo del Ministros,

Ju a n  de K a rd a .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Falencia ha presentado D. Ven
tura Merino; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a u  «le «a va la .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Pontevedra ha presentado Don 
Luis Rivera; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidenta del Consejo de M inistros,

J u a n  «le « a v a la .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de íá provincia de Soria ha presentado D. Ricardo 
P ita; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda. 1

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochooientos 
setenta y cuatro. ' . * '

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente dol Consejo de Ministros ,

J u a n  «le « a v a la .

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador de la provincia de Toledo ha presentado D. Eduardo 
March; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le,corresponda.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  «le «avala.

De acuerdo con el Cbnsejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador de la provincia de Ala 

va á D. Cárlos Cid, cesante del mismo cargo en la de N a
varra.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan «le «av a la .
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De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en n om brar Gobernador de la p rov incia  de Al

bacete á D. Tom ás de Aquino A rderíus, que ha  desem pe
ñado igual cargo en varias provincias.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
«luán ele Zavaka.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la p rov incia  de A l

mería á D. G aspar T oríajada, cesante del m ism o cargo en 
k  de Teruel.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidenta del C nsejo de Ministros,

Juan de ílavala.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador de la p rov incia  de Cá

ceres á D. Francisco Balaguer y P rim o, cesan te del m ism o 
cargo en la de Santander.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Conseje de Ministros,
•luán d e  davala.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nombra r  Gobernador de la p rovincia de Cór

doba á D. Rafael Adán y Castillejo, que desem peña igual 
cargo en la de Valladolid.
■ San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jintii «le Xavultt.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en n om brar G obernador de la  p rov inc ia  de 

Cuenca á D. A ntonio M artin  Q uin tana, cesante del m ism o
■ cargo en la  de Zam ora.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
setenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan (íe Z¿i%nuv.

De acuerdo  con el Consejo de M inistros,
Vengo en n om brar G obernador de la prov incia de 

G ranada á D. Pedro A ntonio Torres, que desem peña igual 
cargo en la de M álaga.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocien tos; 
setenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
I I  Presidente del Consejo de Ministros,

Juan d e  Xavala.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en n om brar G obernador de ía provincia de G ua

dalajara á D. Ju an  de la Cruz M artínez, ex-D iputado á
Cortes y cesante del m ism o cargo.

S an  Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
setenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
I I  Presidente del Consejo de Ministros,

•Vitan «le SEavala.

De acuerdo  con el Consejo de M inistros,
Vengu en n o m b rar G obernador de la  p rov incia de H uel

va á  D. Ju lián  Vega, cesante del m ism o cargo en la de Ba
leares.

San ILdefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
setenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
II  Presídeme del Consejo de Ministros,

Juan de Xavala.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
V engo en nom brar G obernador de la  p rov incia  de León 

á D . M anuel Somoza de la P e ñ a , cesan te del m ism o cargo 
en la de Pontevedra .

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
setenta y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan de Xavala.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la provincia de Má

laga á D. E duardo de la L om a, que desem peña igual 
cargo en la de Córdoba.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«Sraan «Se Z a v a ia .

De acuerdo con el Consejo de M in is tro s ,
Vengo en nom brar G obernador de la p rov incia de 

Orense á  D. Am brosio José C a g ig a s , cesante del m ism o 
cargo en la de Palencia.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cuatro .

FRANCISCO SE&RANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  de X avala.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la p rovincia de 

Oviedo á D. Miguel R odríguez F erre r, Jefe superior hono
rario  de A dm inistración civil, y que h a  desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de mil ochocientos 
' setenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju ttE  «íe XaviUa.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la  p rov incia de P a 

lencia á D. M artin T e sa n te s , que h a  desem peñado igual 
cargo en v aria s  provincias.

San Ildefonso diez y seis de M ayo d.e m il ochocientos 
setemta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  (ie X«avala.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la provincia de P o n 

tevedra  á D. A lejandro M arqtlina, cesan te del m ism o c a r
go en varias provincias.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

« l ú a s i  « S e  X m v a l t i »

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la p rov incia  de Se

govia á D. José G arcía C achena, que desem peña ig u a l  
cargo en  la de Teruel.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El P: esidente del Consejo de Ministros,

J u a n  de X a va la .

De acuerdo  con el Consejo de M inistros,
Vengo en n o m b rar G obernador de la  p rov incia  de So

r ia  á D. R am ón Mazon y V alcárcel, cesan te del m ism o 
cargo en v aria s  provincias.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  ( le  X a v a la .

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en no m b rar Gobernador de Ja  p rov inc ia  de Te

ruel á  D. F rancisco  Sarm iento , cesan te  de iguai cargo en
la de C iudad-R eal.

San Ildefonso diez y seis de M ayo de m il ochocientos 
se ten ta  y  cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  d e  Z a ta la *

De acuerdo  con el Consejo de M inistros,
Vengo en n o m b rar Gobernador de la  p rov incia  de To

ledo á  D. Felipe Mingo, que desem peña igual cargo  en la  
de Jaén.

San Ildefonso diez y seis, de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cua tro .

FRANCISCO SERRARO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ju a n  «te Xavala.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador de la prov incia de V a

lladolid á D. A m brosio de V illava, que desem peña ig u a l 
cargo en la de Segovia.

San Ildefonso diez y seis de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  « le  X a v a l a .

M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

D E C R E T O S.
Como P residen te  del P oder E jecu tivo  de la R epúb lica , 
Vengo en ad m itir  la dim isión que del cargo de O ñcial 

p rim ero  del M inisterio de G racia y Ju stic ia  ha  p resen tado  
D. Pedro P asto r y H uerta; declarándole cesante con el h a 
ber que por clasificación le corresponda.

Dado en M adrid á doce de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C ristin a • .«sarta*»

Como P residen te  del Poder E jecu tivo  de la  R epública, 
a tend iendo  a las c ircu n stan c ias  que concurren  en D. S an
tos de Isasa y V alseca, ex-D iputado  á Cortes,

Vengo en nom brarle  Secretario  general del M inisterio  
de G racia y Ju stic ia .

Dado en M adrid á ca torce  de Mayo de m il ochocientos 
■setenta y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
Ki Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A  Io n * * »  & a* t i  aseas.

Como P residen te  del Poder E jecu tivo  de la  R epúb lica , 
atendiendo  á las c ircu n stan c ia s  que concu rren  en D. P e
dro González M arrón, ex-D ipu tado  á C hites,

Vengo en nom brarle  D irector general d é lo s  R eg istro s 
civil y de la Propiedad y del N otariado.

Dado en M adrid á ca to rce  de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cu a tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

H a u u e í Aiouno M artines.

Como P residen te  del Poder E jecu tivo  de la  R epública, 
Vengo en ad m itir  la d im isión  que del cargo de Jefe dei

Sección del M inisterio  de G racia y Ju s tic ia  h a  presen tado  
D. Ju lián  Sardio  de Q uevedo; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del ceto é in te ligencia con que Je h a  desem peñado.

Dado en M adrid á catorce de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

m anuel Alonso HUtrfÍBim

Como P residen te  d e l Poder. E jecu tivo  de la R epública, 
Vengo en ad m itir  la d im isión  que del cargo de Oficial 

de la clase de prim eros del M inisterio  de G racia y Ju stic ia  
h a  presen tado  D. V icente González U jid o s ; declarándole 
cesan te con el h ab e r que por clasificación le corresponda, 
y quedando satisfecho dél celo ó in te ligencia  con que le ha 
desem peñado.

Dado en M adrid á  ca to rce  de Mayo de m il ochocientos 
seten ta y cu a tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A Ioibío M artínez.

Como P residen te del P oder E jecu tivo  de la R epúb lica, 
V engo en ad m itir  la dim isión que del cargo de Oficial 

de la clase de segundos del M inisterio  de G racia  y J u s ti
cia h a  presentado D. Toribio P lá  y Mon; declarándole/ce- 
san te  con el haber que po r clasificación le corresponda , y  
quedando satisfecho del celo é in te ligencia  con que lo h a  
desem peñado.

Dado en M adrid á  catorce de Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel A lon so M artínez.

Como P residen te del  Poder E jecutivo  de la R epúb lica , 
Vengo en a d m itir  la  d im isión  que del cargo de Oficial 

de la clase de te rceros h a  presentado D. U baldo Diaz 
Crespo; declarándole cesan te con el h ab e r que por clasifl* 
cacion le corresponda, y quedando satisfecho del celo é 
in te ligencia con que le h a  desem peñado.

Dado en M adrid á catorce d e  Mayo de m il ochocientos 
se ten ta  y cua tro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

II¿smiel A íobiso Martines.
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Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 

de la clase de terceros del Ministerio de Gracia y Justicia 
ha presentado D. José María Valera; declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, que
dando satisfecho del celo é inteligencia con que le ha des
empeñado.

Dado en Madrid á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
KTMinistra de Gracia y Justicia,

Manuel AA«»&so Martinex.

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 

de la clase de terceros del Ministerio de Gracia y Justicia, 
con destino al Archivo, ha presentado D. Félix de Pereda; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo é inteligencia 
con que le ha desempeñado.

Dado en Madrid á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

M a n u e l H u m o  M a rtin e s .

Gomo Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 

Gracia y Justicia á D. Feliciano Ramírez de Arellano, ce
sante del mismo cargo.

Dado en Madrid á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Marlisies.

Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
Vengo en nombrar Oficial de Secretaría de la clase de 

primeros del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Antonio 
Diaz Cañabate, cesante dei mismo cargo.

Dado en Madrid á catorce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D E C R E TO S.
Hallándose prestando sus servicios en el ejército de 

operaciones del Norte el Teniente General D. Rafael Echa*? 
güe y Birminghan,

Vengo en disponer cese en el cargo de Director gene
ral de Artillería.

San Ildefonso quince de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan d e  SRavuia,

Vengo en nombrar Director general del cuerpo de A r
tillería al Teniente General D. Manuel de Laserna y Her- 
nandez-Pinzon.

San Ildefonso quince de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
Et Ministro de la Guerra,

«3 oía ai de Xavaia.

Vengo en nombrar Gapitan general del distrito de V a
lencia al Teniente General D. José de Santa Pau y Bayona.

San Ildefonso quince de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan «le SEavafta.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Teniente General Don 
Agustín de Burgos y Llamas del cargo de Capitán general 
del distrito de Aragón; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

San Ildefonso quince de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.
m ,  FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan t*e davala*

Vengo en nombrar Capitán general del distrito de 
Aragón al Mariscal de Campo D. Romualdo Palacio y 
González.

San Ildefonso quince de Mayo de mil ochocientos se
tenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Guerra,
Juan de Zavala.

En vista de la instancia que V. E. cursó á este Minis
terio en u26 de Abril próximo pasado, promovida desde An
tequera por el Capitán que fué del arma de su cargo Don 
Manuel González Gómez, en solicitud de que se deje sin 
efecto la orden de&l de Noviembre último, que dispuso su 
baja en el ejército por no haberse incorporado al regi
miento de Saboya, núm. 6 :

Resultando que perteneciendo el interesado en clase de 
Teniente al expresado regimiento, le fué concedido por re
solución de $1 de Julio de 1873 el pase á la situación de 
supernumerario sin sueldo por el término de un año: 

Resultando que por virtud de propuesta reglamentaria 
fué ascendido al empleo de Capitán por antigüedad en 5 
de Julio siguiente y destinado al propio cuerpo:

Considerando que es verosímil lo que alega en su ins
tancia respecto á no haberle sido comunicado su ascenso 
y nuevo destino, y que no creia que en la situación de 
supernumerario en que se hallaba pudiera ser ascendido 
ni colocado;

El Presidente del Poder E jecutivo de la República, te
niendo además en cuenta los buenos antecedentes y ser
vicios dei recurrente, ha tenido á bien resolver que quede 
sin efecto la repetida orden de $1 de Noviembre último, y 
que el Oficial de que se trata vuelva á ser alta en el ejér
cito y arma de su cargo con el empleo de Capitán, pero sin 
derecho al abono de sueldos atrasados, y quedando á dis
posición de V. E. en la situación que le corresponda.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid de Mayo 
de 1874.

ZAVALA.
Sr. Director general de Infantería.

P a rte  d eta lla d o  de la  a cción  P ra ts  de L lu sa n és, 
o cu rr id a  el d ía  6  d e l a ctu al.

E j é r c i t o  d e  C a t a l u ñ a .  —  E s t a d o  M a y o r  G e n e r a l . —  B ri
gada de- Operaciones. —  Estado Mu-yur. —  Exorno. S r . : V erifi
cando ei relevo de la guarnición de Berga ei día 5 deí corriente, 
según oreen de V. E., acordam os el Brigadier Cirlot y yo, en 
vista del aviso que nos rem itió de que las facciones.según n o 
ticias adquiridas se reconcentraban hácta Santa Colonia de 
Queralt é Igualada, dirigirnos á Manresa y  Suriá respectiva
mente para desde allí marchar- por Oalaf en busca del ene
m igo ; pero en la madrugada dei 6 se me presentaron dos in 
dividuos á manifestarme que en Prats de Llusanés se en con 
traba. la facción de unos 1.5U0 hombres. Cerciorado de la 
veracidad de la noticia , oficié inrnudia-támente ai B rigadier 
C ir lc t , dándole este aviso y recom endándole que con las fuer 
zas de su m ando, que estaban en Oaserras y A v ia , saliera á 
las cuatro de la madrugada en dirección  á P ra ts ; añadiéndole 
que yo lo verificaba en el m ism o sentido desde G erundia y 
Olvan, donde lem a alojada mi brigada. Puestas en m archa am
bas brigadas, yendo la mia á vanguardia , supe por confidencia 
segura que todas-dasTácei^nes•.de T r ista n y , Huguefc,' Ga¡ccrán 
y Vila de Prat, en núm ero de más de 7.000 nombres, form ando

batallones cu yos nom bres son ei dé Huguet, F igueras, O .ot, 
SavaJis, G alceran, Vila de P rat, M iret, Nastallat, Iznavos y 
otros dos cuyos nom bres ignoro, esperaban m i llegada en la 
sierra del Grau de Prats de Llusanés. Pasando Oiváu, haciendo 
mi marcua con las precauciones consigu entes, empezaron á 
divisarse algunos grupos en las a.turas dei Grau de Llusanés, 
que al aproximarse la brigada al Cairé de Donaire ya se velan 
claramente coronando las aduras y escalonados en grandes m a
sas en ios estiibos de la sierra. Continuó el m ovim iento de 
avance, y  sin ninguna dificultad se pasó ¿a R iera ue MarJes por 
la paiaoca d e  V iraba * ya al alcance dei enem igo; y sin- que 
se rom piese el fuego por una ni otra parte reuní tuda la bri
gada form ándola en colum na, y esperé Ja llegada de la de 
Cirlut, que también concentrada en el m ism o orden quedó en 
colum na paralela á m i derecha.

El teatro de la acción estaba lim itado á m i frente por la 
sierra del Grau, posición dom inante, sobre la cual se halla 
Prats de Llusanés, con estribos muy m arcados norm ales á la 
mism a que cercaban la derecha é izquierda, teniendo á mi re 
taguardia la Riera de Maries, de poca im portancia por su cau
dal de aguas, pero de difícil paso por su mucha pendiente y 
lo accidentado del terreno que la lim ita. Todas las subidas de 
ia sierra son de difícil a cceso , y estaban dominadas por .el 
■enemigo situado en posiciones form idables que ocupaba en ma
sas cun sus guerrillas desplegadas; y convencido de que es
peraba mi ataque confiado de sus ventajosísimas condiciones, 
no vacile un m om ento en em prenderlo, contando con  ia d is 
ciplina y bravura de mis tropas.

Conferencié con ei Brigadier Cirlut indicándole m i plan, 
que aceptó desde luego; y .tom ando ei mando de ambas briga 
das, resolví que la suya atacase ia izquierda y centro del ene
m igo, y ia mia la derecha, donde veia concentradas fuerzas 
mas numerosas sobre un terreno m uy quebrado y cubierto de 
espeso busque.

Nuestra derecha, form ada por los batoUones de Cataluña y 
Manila, de la brigaca Cirlut, debía subir ai Grau por la rota  
Mentidera y casa Andalo, y correrse una vez en él por la erm i
ta de San Sebastian hasta Prats de Llusanés; el centro con 
Extrem adura, artillería á pié, artillería de montaña, caballería, 
y de reserva el batallón de Toledo, seguiría el camino p rinci
pal marchando directam enie á Prats por Casa Borre!leras, y 
mi brigada atacaría por R oca  Breta, Ciot dei Infierno y Bosque 
Grande.

Em pecé ei m ovim iento al m edio dia, llevando á vanguardia 
el batallón de Béjar, y  á los pocos momentos de iniciarlo rom 
pió el enemigo, que se hallaba em boscado, un nutrido y m or
tífero fuego s bre este batallón, que sm vacilar un m om en
to desplegó y atacó ei bosque; envié por ia derecha a! batallón 
de Tarifa, y para apoyo de B -ja r el batallón de A m érica , c o 
locando en posición mis cuatro piezas de m ou tm i, que ro m - 
pierv n el fuego con gran acierto, batiendo el bosque y con tri
buyendo poderosamente á que palm o á palmo se fuese ganan 
do terreno; entonces em pezaba el fuego de la brigada OirJot, 
que continuó su m ovim iento de avance; ei enemigo al ver la 
marcha de las colum nas de ataque concentró mas fuerza so 
bre su < erecha, haciendo grandes esfuerzos por sostener sus 
posiciones, y procurando rechazar mi izquierda con ánim o 
m arcado de envo verla y apoderarse de las piezas; ei batallón 
de Cuba fué ei encargado de resistir ei ataque en este m om en

to, y  se lanzó sobre él haciéndole retroceder, sosteniendo, á la 
vez que los otros batallones, una lucha encarnizada en que 
hubo de una y otra parte varios heridos de bayoneta: el fuego 
continuaba nutrido, cediendo el enem igo el terreno pau 'a t iñá
mente, pero volviendo á atacar mi izquierda y á la artillería 
que con sus certeros disparos le hacia retroceder; en este m o
mento dispuse que las tres com pañías de Extremadura apoya
sen á Cuba, y  con bizarría se lanzaron al enem igo: aun con 
tal esfuerzo 110 cedia este; y com prendiendo la necesidad de 
un últim o y rudo ataque, viendo que los batallones de Cirlot 
empezaban á coronar ei Grau.de Llusanés. h ice venir al bata
llón de Toledo de aquella brigada, y que avanzase con  la arti
llería sostenida por ios escuadrones de caballería: á la llegad& 
de este cuerpo hizo mi izquierda un vigoroso ataque; y el ene
migo, quebrantado por sus muchas bajas y tem iendo ver en
vuelta su izquierda por L:s batallones de Manila y  Cataluñaf 
que entraban ya en Prats, se retiró defendiendo con alguna# 
fuerzas el Plá del Genera, y emprendiendo las más una reti
rada precipitada hacia el Coll de Planas; arrollaron mis bata
llones esta segunda posición batida por mi artillería conve
nientemente, y entonces toda la fuerza enemiga desordenada f  
dispersa huyó con dirección á Santa Eulalia y Alpens; avancé 
110 obstante dos batallones hasta el Goll de Piañas con dos pie
zas de artillería, dejando en el Plá del Generá el resto de 1& 
brigada, y después de arrojar de él al enemigo perm anecí en 
estas posiciones más de Una hora sin que se oyese en el campo 
de la acción un solo disparo.

Entonces vino á encontrarme el Brigadier Cirlot, dándom e 
parte de que los batallones de Cataluña y Manila de su dere
cha habían electuado el ataque convenido, tomando sin gran» 
resistencia la ermita de San Sebastián, entrando en Prats de 
Llusanés; y que su centro, que él mandaba, había ocupado el 
Grau, á pesar de la tenaz defensa dei enemigo, que le habia 
causado pérdidas muy sensibles, en particular al batallón de 
Extrem adura, cabeza de la columna de ataque que con su T e 
niente Coronel D. Antonio Figueroa ai frente se había lanza- 
do al enemigo con grande decisión, y continuó su vigorosa 
avance ocupando las form idables posiciones del enem igo, que 
huyó tan luego com o las columnas empezaron á coronar la 
Sierra, cayendo herido en esttf ataque el bizarro Jefe ántes 
citado.

El com bate empezado por mi brigada, á las doce y media 
del día había term inado á las cuatro de ia tarde; y á las cinco 
y media, escalonando mis batallones, me d ir ig ía  Prats, a d on 
de estaban conduciendo todos los muertos y  heridos recogidos 
en el campo de la acción.

Todas las tropas que han tomado parte en este sangriento 
hecho de armas se han conducido con gran bizarría; su entu- 
siasmo era indecible; vanas veces prorum pieron los soldados 
en vítores al ir ocupando las posiciones enemigas tenazmente 
defendidas , no obstante las m uchas bajas que tenían en su 
avance; todas han correspondido á mi confianza, y prueban lo 
rudo de este com bate las sensibles bajas que han experim en
tado.

Estoy altamente satisfecho del com portam iento de todos y  
de su bizarría én el ataque: ios Jefes al frente de sus batallo
nes anim ando á ia tropa, y los Oficiales en sus puestos danda 
ejem plo y secundándoles.

Sólo haré una espeeialísirna m ención del Capitán gradua
do, Teniente perteneciente á la Guardia civil D. Isidro Pellicer, 
que con su arrojo, serenidad y  exacto conocim iento del ter
reno ha contribuido poden sámenle al brillante resultado o b 
tenido; permitiéndome añadir á Y . E. que pocas veces se ha
brá ganado un ascenso subt e ei cam po de batalla com o el re- 
A rido Oficia! en este día.

Considere de gran im portancia este hecho de armas por k  
circunstancia de haberse reunido todas Jas facciones en posi
ciones m uy ventajosas y  ríe antemano escogidas con decidido 
empeño de batir estas dos brigadas; Jo cual, Jejos de conseguir* 
les ha propoicionado una com pleta derrota con grandes pérdi
das, pues según Jas noticias adquiridas por conductos segures 
sus bajas pasan de 600 , habiéndose recogido y enterrado-en 
Prats do Llusanés y Llusa At muertos.

Entre sus heridos está el cabecilla Miret y un herm ano deí 
Galceran, que ha recibido dos balazos y un bayonetazo.

Nuestras perdidas son 40 muertos:, entre el les tres O ficía
les; 144 heridus, de los que i 1 son Jefes y Oficiales, y 63 con 
tusos , cuyas relaciones nominales tengo el honor de incluir ¿ 
V. f í . , así com o el parte que me ha dado el Brigadier Cirlot 
dei ataque del centro y derecha que le fué confuido.

So me han presentado después de la acción 116 de los pri
sioneros de ia colum na .Nouvi-las, casi todos con armas y do# 
con ca b a llo ; habiéndoles hecho al enemigo 10 prisioneros, 
tres de ello* heridos graves, que han quedado en Prats, y c o 
gido S’ó armas de fuego.

Antes de concluir este parte debo hacer presenteá V. E. eL 
celo, va lor y  conocim iento desplegados por los Oficiales de 
Estado Mayor de ambas brigadas, Üapitañes D. Bernabé Mona
co y Lb Jo.rn Barraquer, secundando mis disposiciones y mul
tiplicándose en todas partes, dando una prueba más de ia bri
llante reputación que tari dignamente ha sabido conquistarse 
el cuerpo de Estado Mayor.

El de Sanidad m ilitar se ha distinguido notablemente po? 
su celo, curando los heridos en el campo de batalla y propor
cionándose medios psrv atenderlos con el m a yo r esmero; debién
dose á su actividad, decisión é inteligencia el que gran parte de 
ellos, asistidos inmediatamente durante ía acción y en hospi
tales im provisados y  organizados después de ella, con cuantos' 
recursos Ls ha sugerido su práctica y conocim iento, hayan so
brevivido á la gravedad de sus heridas.

Nada rn«e toca añadir respecto á la eficaz cooperación del 
Brigadier Giriot, pues siendo un digno compañero todo cuanto 
manifestase en su favor seria pálido.

Réstame solicitar de V. fí. me permita felicitarle por esta 
victoria  que tan dignamente inaugura su mando m ilitar en 
esie distrito, y en nombre de ambas brigadas lo hago con  la 
mayor satisfacción, deseando se presente otra ocasión en que 
corresponder á la confianza que me ha dispensado.

Dios gu arne.a  V. E. m uchos años. Prats de Llusanés 7 
de Mayo de 1874. -  Excm o. S r.— El Brigadier Jefe de brigada, 
Pedro Estéban.=-Excm o. Sr. General en Jefe de este e jé r c ito .*  
Es cop ia .— Ei General Jefe dei Estado M ayor general, Juan 
Montero Gabuti.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión d e l  c a r g o  d e  Secre
tario general del Ministerio de Hacienda ha presentad# 
D. Juan Ulloa; declarándole cesánté con el haber que por 
ciasiílcacion le corresponda.
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Madrid catorce de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de H acienda,

Juan  Francisco Camocho.

Vengo en nombrar Secretario general del Ministerio de 
Hacienda á D. Tomás Capdepon y Martínez, ex-Diputado 
á Cortes y  Director general que ha sido de Propiedades y 
Derechos del Estado.

Madrid catorce de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Hacienda,

Juan Francisco C amacho.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha resuelto nombrar 
Ministro del Tribunal de Cuentas de la Nación á D. José 
Manso y González, actual Director general del Tesoro pú
blico, que reúne las condiciones prevenidas en el art. B.° 
de la ley de £5 de Junio de 1870.
¿ Dado en Madrid á doce de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,
José Ecbegaray.

Hallándose vacante el cargo de Director general del 
Tesoro público,

Vengo en disponer que lo desempeñe interinamente 
D. Juan García de Torres, que lo es de Rentas Estancadas.

Madrid catorce de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Frau cinco Camacho.

COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
dirigidos a l Gobierno.

El Gobernador de Gerona, los empleados de aquel Gobier
no, Diputación provincial, Ayuntamiento, Tertulia liberal y 
partido republicano de dicha ciudad felicitan al Gobierno por 
la victoria obtenida por el valiente ejército del Norte y su en
trada en Bilbao.

Igual felicitación le han dirigido por el mismo motivo los 
Ayuntamientos de Bu jal anee, Osuna, Potes, M oguer, Rute, 
Saucejo, Lillo y Lora del Rio.

V e l e z  16 Mayo. 11*50 m .—El Alcalde al Sr, Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento que presido felicita á V. E. por el mere
cido puesto que le ha sido confiado al resolverse la última cri
sis, y ofrece su más decidido apoyo al Gobierno que bajo su 
presidencia queda constituido. No habiendo dirigido ántes esta 
felicitación por haber estado cerrado el servicio telegráfico en 
esta localidad.»

B a r c e l o n a  16 Mayo, 48‘45 í.—Al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El centro liberal conservador de Tarragona da á V. E. el 
más honroso parabién por el feliz acierto con que rápida y sa
biamente ha logrado constituir el nuevo é importantísimo Mi
nisterio. Entereza y jusiicia .=E l Presidente, Rafael Canella.»

L u g o  16 Mayo, 3‘57 t.— El Vicepresidente de la Comisión 
provincial de Lugo al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 'de 
Ministros:

«Esta Comisión provincial, en sesión de hoy y  primera 
que celebró después de constituido el nuevo Ministerio, acordó 
felicitarle, ofreciéndole su apoyo para la conservación del or
den social.=Saturno Suárez.»

M i r a n d a  16 Mayo, 4‘30 t .—El Capitán general de las Vas
congadas al Ministro de Ja Guerra:

«Recibido satisfactoriamente el telegrama de V. E sobre 
constitución del nuevo Gabinete. Felicito á V. E. en mi nombre 
y en ei de las tropas á mis órdenes.»

C á d iz  45 Mayo, 4‘45 t.—El Gobernador al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«El Alcalde de Tarifa, eil nombre del Ayuntamiento, felici
ta á V. E. por la acertada formación del nuevo Ministerio, 
ofreciendo su completa adhesión y decidido apoyo.

El Alcalde del Puerto de Santa María hace iguales ofre
cimientos.»

C a s t e l l ó n  14 Mayo, 9‘ÍO n .—El Gobernador al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Felicito á V. E. por la solución dada á la crisis que ha 
llenado de satisfacción á todos los liberales de orden del país, 
y puede V. E. contar con mi decidida adhesión y apoyo al 
nuevo Gobierno»

O r e n s e  14 Mayo, 10 m.—Al Excmo Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo:

Los que suscriben, por sí y á nombre de los liberales cons
titucionales de esta capital, saludan al ilustre Jefe del Estado 
por el brillante desenlace de Jas operaciones militares en el 
Norte, donde ha adquirido muchos laureles; y tienen el honor 
de felicitarle por el acierto con que ha resucito la crisis mi
nisterial, colocando al frente de los respectivos departamentos 
á  personas notables que á su ilustración y patriotismo reúnen 
la no menos importante condición de su acreditado amor al 
orden , a Ja paz y á la justicia, de que á no dudar son segura 
garaniía.«M ariano Lloves.=*José Gómez Novoa.—Juan F uen
tes. « F e lic ia n o  P. Bobo.»  H< norato Rodríguez Q uiroga.« 
Manuel Loví.«Ricardo Rodríguez M arquina.«Alejandro Pe- 
rez .«  Ramón María Vaamonde.=Ramon Francisco Armada.— 
Ignacio Volaños.=Francisco Fernandez.»

S a l a m a n c a  45 Mayo, 48*37 t.—Al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«La Comisión provincial de Salamanca tiene el honor de

felicitar al nuevo Ministerio, ofreciéndole su cooperación para 
secundar su pensamiento en bien de la patria', del órden y de 
la libertad .«E l Vicepresidente, José Navas.»

C á d iz  15.—Al Presidente del Consejo de Ministros^
• El Ayuntamiento de Cádiz felicita á V. E. y al país por la 

formación del nuevo Ministerio, del cual debe prometerse la 
Nación la consolidación del órden y de la libertad.«E l Alcalde 
Presidente, P. O. S., J. Palacio.»

AD M IN ISTR ACIO N  CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Asuntos judiciales.
El Cónsul de España en San José de Costa-Rica da cuenta 

á este Ministerio del fallecimiento en Guatemala, á fines de 
Diciembre último, del Presbítero español D. Bartolomé Serra, 
que se hallaba desempeñando el curato de Zacapa; habiendo 
dejado á su muerte animales y efectos por valor de 8.000 pe
sos. Según aparece, tenia hermanos en Palma de Mallorca.

Lo que se publica á fin de que llegue á conocimiento áe 
los interesados en la referida sucesión.

AD M IN IST R A C lO N  PR O V IN C IA L

D ip u tación  p r o v in c ia l d e  M adrid.
Apurados todos los medios necesarios por el Director del 

Hospital provincial para la preseniacíon ante el mismo del 
Oficial primero que fué de dicho establecimiento D. José Tues
ta con el fin de rendir la cuenta del mes de Enero último, 
como encargado de los gastos menores del expresado Hospital 
y entrega de varios documentos, la Diputación provincial en 
sesión de 8 del corriente ha acordado llamarle por medio de 
los periódicos oficiales para que en el preciso término de cin
co dias se presente en el Hospital provincial á hacer entrega 
de los valores y documentos que le estuvieron confiados y 
rendir la cuenta de que se halla en descubierto ; y pasado que 
sea este plazo sin verificarlo, proceder con las formalidades 
debidas á abrir los cajones de que conserva las llaves, y for
malizar la cuenta á cargo y riesgo del D. José Tuesta.

Madrid 43 de Mayo de 4874.« L o s  Diputados Secretarios, 
Miguel Carranza. « E l  Conde de la Romera.

S ecretaría  de la  C apitanía g e n e r a l de M arina  
d e l D ep artam en to  d e Cádiz y  d e su  J u n ta  eco n ó m ica .

En cumplimiento á órden del Excmo. Sr. Ministro de Ma
rina de 48 de Marzo último, se saca á pública subasta el su
ministro de aceité, grasa, betunes, p in tu ras, géneros distintos 
para pintar , brochas y pinceles que puedan necesitarse en el 
Arsenal de la Carraca durante dos años, bajo el pliego de con
diciones y modelo de proposiciop que á continuación se inser
tan; habiéndose señalado, por esta Junta económica para el 
remate, que ha de tener lugar ante la misma, el dia 83 de Junio 
próximo, á las doce de su m añana, á cuya hora debe princi
piar el ac to ; advirtiéndose que el mencionado pliego de con
diciones se halla también de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo, para conocimiento de los licitadores, á las horas 
hábiles de oficina en los dias no feriados.

San Fernando 48 de Mayo de 4874.«Eduardo Montojo.

C o m is a r ía  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a .  -  Pliego 
de condiciones bajo ¡as cuales se saca á pública licitación el 
suministro de aceite, grasas, betunes, p in turas , géneros dis
tintos pava pintar , brochas y pinceles que puedan necesitarse 
en este Arsenal durante dos años , redactado con arreglo al 
punto segundo del acuerdo del Almirantazqo de 9 de Marzo 
de 4878.

CONDICIONES e s p e c i a l e s .

4.* El suministro de los efectos que detalla la relación ad
junta se gubdivide en los seis lotes que la misma expresa, y 
cada uno de ellos podrá ser objeto de una contrata separada, 
si bien un mismo iicitador podrá hacer proposiciones para 
todos en general.

8.a Los géneros y efectos que comprende la citada relación 
deberán entregarse iguales á ios modelos y muestras que pre
sente la Administración, y reunir las circunstancias siguien
tes : el aceite de linaza será cocido, clarificado y no tendrá nin
guna mezcla, y ei de nueces será claro y trasparente, pudien- 
do hacerse ios análisis que se crean con venientes á fin de 
asegurarse de su buena calidad. La grasa de ballena será muy 
clara, presentará un color igual al del aguardiente de caña y 
estará libre de borras; el sebo en pan deberá ser limpio de 
arena y cuerpos extraños, y no contener b o rra s; el alquitrán 
común, de cuerpo y sin agua, deberá ser de superior calidad; 
el de Suecia será suelto, de buen olor y de color encarnado. 
Ei mineral será también de clase superior. La brea rubia será 
muy clara, y que al romperla no se hallen cuerpos extraños; 
la negra, ó pinche, no será seca, y al romperla no deberá pre
sentar colores diferentes, sino uno natural de esta materia 
igual y uniforme. Las pinturas habrán de ser en sus clases res
pectivas de superior calidad, libres de tierra y otras mezclas 
que las adulteren; las de colores presentarán uno puro, según 
de la clase que la unida relación detalla, y reunirán todas las 
buenas condiciones en las pruebas prácticas que á su recibo se 
verifiquen. Los efectos del quinto y sexto lotes habrán de ser 
de procedencia española, y reunir condiciones de calidad su
perior, estar completamente libres de materias extrañas ó com
posiciones que las adulteren, á cuyo efecto se harán las prue
bas que se crean convenientes para asegurarse de su buena 
calidad.

3.a Los precios que se fijan como tipos para la subasta son 
los que expresa la relación que va unida á este pliego.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4.a Los contratistas estarán obligados á facilitar los efectos 
que se les pidan en sus respectivos lotes en el término de 45 
dias, á contar desde las fechas en que se les dirijan las órde
nes al efecto por la Intendencia del Departamento.

5.a Si los contratistas dejasen de entregar en el térm ino 
prefijado los efectos que se les pidan en la forma que establece 
la condición anterior, se adquirirán por Administración á per

juicio de los interesados, descontándoles la diferencia que re
sulte por mayor precio en su primera liquidación que se les 
forme ó en las sucesivas; y si no los hubiese en la plaza, se 
les impondrá una multa igual á su precio por contrata. Si los 
asentistas reincidiesen en la misma falta, podrá la Adminis
tración rescindir la contrata y proceder á adquirir los efectos 
á perjuicio de ios interesados, siendo de cuenta de estos la di
ferencia de mayores precios que pueda haber y los demás in
convenientes que ocasionen ai servicio su falta de cumpli
miento á lo que se estipula.

6.a También estarán obligados d retirar del recinto del Ar
senal, en el plazo de ocho dias, los efectos que se le desechen 
en los reconocimientos, y á reponerlos en el plazo improroga- 
ble de 45 días: si no verificasen lo primero, se procederá á la 
venta de dichos efectos en la propia forma que las de los ex
cluidos en los Arsenales ; y deducida una décima parte del 
producto por razón de multa, más el importe de los gastos cau
sados, se les entregará el resto, y de no reponerlos en el té r
mino indicado se procederá con arreglo á lo establecido en la 
condición anterior.

7.a Las remisiones de efectos al Arsenal las verificarán Jtos 
asentistas acompañándolas con las fa-turas que previene la ins
trucción de contabilidad vigente, debiendo preceder para su 
recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la co
misión nombrada para llevar á cabo dicho acto, que deben 
presenciar los contratistas ó sus representantes; en la inteli
gencia de que al no hacerlo así se considerará se hallan con
formes con las decisiones de la expresada comisión, sin dere
cho á reclamación alguna. En el caso de hallarse presentes y 
no conformarse con dichas decisiones, podrán solicitar del 
Excmo. Sr. Comandante general del Arsenal, dentro de las 84 
horas siguientes á la en que se le desechen algunos efectos, ei 
nombramiento de comisión superior, que resolverá en defini- 
tiva, entendiéndose que renuncian este derecho al no ejercerlo 
en el plazo que se_señala.

8.a El importe de los efectos que se reciban al contratista 
se satisfarán por libramientos, que se expedirán en Jos 15 dias 
siguientes ¿ la justificación de cada entrega por la Intendencia 
de Marina del Departamento sobre la Caja de la Administra
ción económica de la provincia de Cádiz ó por la Tesorería 
Central, según le convenga y consigne en la escritura, pudien- 
do los asentistas solicitar la rescisión de sus contratos al re
unir en su poder libramientos por valor de 85.000 pesetas por 
cada uno de los lotes números 4.® 8.° y 4.°; 8 000 por el 3.°, 8.000 
por el 5.°, 4.500 por el 6.a y 80 000 por todos los lotes, y tener 
los expresados documentos tres meses de fecha sin haberlos 
podido hacer efectivos.

9.a La subasta tendrá lugar ante la Junta económica de este 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  oficial y Bohiin  de esta provincia.

40. Serán de cuenta del rematante todos los gastos que 
originen bajo cualquier concepto la conducción de los. efectos 
ai Arsenal hasta su entrega en el almacén de reconocimientos, 
facilitándosele únicamente los auxilios que se consideren con
venientes para su descarga en los muelles de este sitio y acar
reo al expresado almacén.
^4 4 . Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta que, 
con arreglo á la Real órden de 6 de Octubre de 4868, son los 
siguientes: primero, los que se causen con la publicación de 
los anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficia
les: segundo, los que correspondan al Escribano, según Aran
cel, por la asistencia y redacción del acta de remate, así como 
por el otorgamiento de la escritura y copia testimoniada de la 
misma; y tercero, los de la impresión de, 45 ejemplares de di
cha escritura y del pliego de condiciones que ha de entregar 
el asentista para uso de las oficinas.

48. La escritura del contrato deberá sólo contener las fe
chas del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de 
condiciones, el testimonio del acta de remate, copia de la or
den en que este se apruebe y del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida, y la obligación del asentista para 
cumplir lo estipulado.

43. Los ejemplares de la escritura se imprim irán con el 
pliego de condiciones sin intervención de la Administración, 
debiendo el asentista presentarlos salvados ya los errores de 
imprenta con la correspondiente fé de erratas; en la inteligen
cia de que le serán devueltos los que carezcan de este requisito.

44. Se fijan como garantías provisionales para tomar parte 
en la licitación y fianzas para responder al cumplimiento del 
contrato las sumas que á continuación se expresan, las cuales 
se impondrán en la Caja de la Administración económica de 
la provincia de Cádiz en metálico ó en los valores públicos que 
previene la Real órden de 89 de Junio de 1867.

FIANZAS. GARANTÍAS.

Pesetas. Pesetas.

Prim er lote................................................. 4.500 4.500
Segundo id ....................................................... 4.000 4.500
Tercero i d ......................................................  4.800 400
Cuarto i d , ....................................................  4.000 4.500
Quinto i d . . . ................... ....................... . 400 450
Sexto id.   900 300

44.500 5.350

45. La fianza impuesta no se devolverá al contratista sin 
que justifique préviamente haber satisfecho la contribución de 
medio por 400 á que se refiere la Real órden de 7 de Enero
de 4878, expedida por el Ministerio de Hacienda y circulada
por el de Marina con fecha 34 del mismo mes y año.

46. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 del mismo.

Arsenal de la Carraca á 4 de Mayo de 4874.«V.a B .°«José 
Agacino.«José Gener y Lozano.«Es eopia.—Eduardo Mon
tojo.

Modelo de proposición.

D. N. N.. vecino d e    por sí ó á nombre de D. N. N.#
vecino de. . . . ,  para lo que se halla debidamente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condicio
nes publicado con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  nú
mero y en el Boletín oficial de la provincia de Cádiz, nú
mero. para la subasta dé aceites, grasas, betunes, pin tu
ras, géneros distintos para pintar, brochas y pinceles que pue
dan necesitarse en el Arsenal de la Carraca durante dos años, 
se compromete a sum inistrar los efectos correspondientes al
lote n ú m . . . . .  ó lotes núm eros   con estricta sujeción al
referido pliego de condiciones, á los precios que como tipos se
les señalan en la relación unida al mismo, ó con la baja de........
pesetas por 100 (expresándolo por letra). 1

(Fecha y firma del proponente.)
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Comisaría de acopios d el A rsenal de la  Carraca.—Ración- 
de los efectos que se sacan á pública licitación, dividida en los 
seis lotes que á continuación se detallan, expresándose los 
precios que han de servir de tipos para la subasta y cantida
des que se consideran de consumo probable para un año.

Clase Cantidades Precios
r* t cIue se cons^ eran tipos.
rR^.Mi-.R LO TE. de la unidad, de consumo pro- —

bable para un año. Pts. Ctnts. 
Aceites. 1

Aceito común............  Litros.. 18.000 1*36
ídem de linaza..............................  » 12.000 4*56
Idem de nueces. ......................  » 12 £‘50

SEGUNDO LO TE.

Grasa».

Sebo en pan............................ . K ilos... 30.000 1*63
Grasa de ballena........  Litros.. 600 0*75

TE R C ER  LO TE.

Betunes.
Alquitrán común de Suecia.. K ilos... 4.500 0*40
ídem id. del país..........................  » 500 0*25
Idem mineral.................................. » 100 0*32
Broa negra ........................  » 30.000 0 38
Idem rubia. ..........................  » 3.000 0*43

CUARTO LO TE.

P in tu r a .
Albayalde de primera en polvo K ilos... 4.000 1*08
Idem de segunda en id   * 2.000 0*86
Azarcón ó minio......................  » 8.000 102
Azul fijo de Ultramar en polvo. » 50 1*08
Almagra.................................   » 100 0*21
Amarillo de Ilamburgo en

polvo ...... . . . . . . . . . .  j> 50 8‘15
Pintura blanca en pasta de

albayalde de primera  » 8.000 .1*35
Idem id. en id. de id. de segunda » 6.000 0*92
Idem de zinc en pasta   » 4.000 1‘52
Negro humo en polvo.  » 800 1*63
Pintura de color de caoba en

pasta............................................  i) 80 1‘30
Idem verde en id    » 600 4'34
Idem negra en id ........................  » 2000 1*12
Idem aplomada en id ... ______ » 2.500 1*50
Polvos de caoba  ................   » 100 050
Tierra cieña......... . ........................  » 400 2*59
Idem sombras. ....................  B £00 2‘59

QUINTO LO TE .

Brochas y  p inceles.
Brochas de primera.    Unidad . 4.000 1*50
Idem de segunda    » 500 i
Idem de blanquear.  ................. » 500 2*50
Di fumadores para imitaciones » 12 6
Pincetas. . . ....................................  » 24 3
Pinceles de primera...................... » 100 1
Idem de segunda   » 50 0*87
Idem de encalar. . . . . . . . . . . .  » 100 4*50

SEXTO LO TE.

Géneros distintos para pintar
Azufre................................. Kilos.. .  200 i ‘63
Aguarrás...........................    Litros.. 2.000 1*50
Betún judaico............................. Kilos.. .  25 4‘35
Barniz de muñequilla   Litros.. 60 4 34
Idem de brocha. ............  » 60 3*47
Idern de grasilla.. . . . . . . . . .  » 60 2*50
Bisa francesa............................. Kilos. . .  2 5
Goma arábiga................................  » 50 2*84
Idem blanca.  ......................  » 100 2l50
Litargirio en polvo...................... » 100 1*25
Manos de mármol para moler

pinturas.  ............  Unidad. 6 6*25
Piedras de idem para id   » 6 13*87
Piedra alumbre. ............ .. Kilos.. .  10 0*02
Polvos de lápiz............................  » 200 350
Trementina.............................  » 5 7*60
Tiza lavada..................................  » 10.000 0*21
Idem piedra blanca ó gis  » 100 0*48
Vitriolo blanco..............................  » 100 6*94
Zumatique ....................................  » 100 2*50

Arsenal de la Carraca 4 de Mayo de 1874.=Tosé Gener y  
Lozano.=*Es copia.=Eduardo Montojo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.
Bilbao.

En nombre de la Nación, D. ToribioSanz, Juez de prim era 
insLancia de esta invicta villa de Bilbao y su partido,

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos ios que se 
crean con derecho á la herencia de Doña Juana Nieolasa de 
Aurteneche y Murgoitio, natural de esta v illa , de estado v iu
da, de 75 años de edad, vecina que fué de esta población, que 
falleció á las nueve de la noche del dia 27 de Octubre del p re
sente año en el quinto piso de la casa núm. 14 de la calle de 
los Fueros de la misma, para que se presenten á hacer uso de 
él en este expresado Juzgado en el término de 30 dias; pues 
en el juicio necesario de testamentaría á bienes de la  misma, 
á instancia del Procurador D. Guillermo de Gorostiza, en nom
bre y con poder de Doña Nicasia y Doña Asunción de B artu - 
reu y Arrieta, así lo tengo mandado.

Dado en Bilbao á 27 de Diciembre de !873.=Toribio S an z .=  
Por mandado de S. S.# Julián de Ansuátegui.

Cáceres.
En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Garcí a Pelayo» 

Juez municipal de esta capital é interino de primera instancia

de la misma y su partido , y por ante el infrascrito, se cita, 
llama y emplaza á Doña Manuela Michel de Sanabria, vecina 
de Madrid, por medio del presente edicto y de conformidad 
con lo dispuesto per el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil para que en el término de 10 dias, último que se la concede 
y á contar desde el en que tuviere lugar esta inserción en el Bo
letín oficial y G a c e t a ,  comparezca á contestar á la demanda 
interpuesta en este Juzgado por Ana Huertas Barriga y Sola
na, vecina de esta cap ita l, contra Doña María, Doña Isabel y 
la dicha Doña Manuela Michel sobre mejor derecho al vínculo 
ó patronato de legos fundado por D. Benito Jiménez.

Cáceres 30 de Abril de 1874.==Lozano.
Cambados.

D. Pedro Mourullo y Barros, actuario del Juzgado de Cam
bados, en la provincia de Pontevedra.

Certifico que en la Sala de lo crim inal de la Audiencia del 
distrito se instruye causa al ex-Juez municipal de Meaño Don 
Manuel Iglesias Domínguez por exacciones ilegales y allana
miento de moradas, según fué denunciado, entre otros, por José 
Benito Rosal Gómez, labrador y vecino de . la parroquia de San 
Miguel de Lores, en este partido; en cuya causa la propia Sala 
se ha servido acordar en 6 de Febrero último lo siguiente:

«Hágaseles saber por medio de diligencia en forma que s ile s  
conviniese personarse en dicho sumario lo verifiquen en aquella 
Superioridad por Procurador habilitado con poder bastante 
dentro de los 10 dias siguientes ai en que se practique la úl
tima diligencia; bajo apercibimiento en caso de no hacerlo, 
trascurrido dicho término, de que les parará el perjuicio áque 
haya lugar.»

Y resultando hallarse ausente en ignorado paradero el Gó
mez, se le practica la diligencia de notificación prevenida á 
medio de la presente cédula inserta en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cual así se dispuso por el Juz
gado en providencia de ayer.

Cambados 1.° de Mayo de 1874.«=»Pedro Mourullo y Barros.

D. Pedro Mourullo y Barros, actuario del Juzgado de Cam
bados, en la provincia de Pontevedra.

Certifico que en la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito se instruye causa al ex-Juez municipal de Meaño Don 
Manuel Iglesias Domínguez por coacción electoral, motivado 
el aludido procedimiento por virtud de denuncia que han for
mulado, entre otros, José Benito Rosal Gómez, labrador y ve
cino de la parroquia de San Miguel de Lores, correspondiente 
á este partido; en cuya causa la propia Sala se ha servido 
acordar en 5 del corriente lo siguiente:

«Practíqueseles notificación en forma, en orden á que si 
les conviniese á su derecho comparezcan por medio de Procu
rador en forma ante la propia Sala á deducirlo dentro de 10 
dias; con apercibimiento que si en el mismo no lo verificasen 
les parará el perjuicio que haya lugar.®

Y resultando hallarse ausente en ignorado paradero el Gó
mez, se le practica la diligencia de notificación prevenida a 
medio de la presente cédula inserta en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  así dispuesto por el Juzgado 
en providencia de ayer.

Cambados 1.° de Mayo de 1874.=Pedro Mourullo y Barros.
Carrion de los Condes.

D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido.

Por el presente se cita y llama á cuantos se crean con de
recho á los bienes de la testamentaría de Doña Paula Barba, 
vecina que fué de las Cabañas, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este 
Juzgado por Procurador del mismo con poder bastante á de
ducir sus acciones; con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 29 de Abril de 1874.=*A.1- 
varo Becerra.=Por mandado de S. S., Baldomcro Pinedo.

Lugo.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Lugo y su partido.
Por el presente y térm ino de nueve dias, que principiarán 

á contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo 
y emplazo á Felipe da Torre, vecino de San Julián de Friol, 
término municipal del mismo nom bre, á fin de que se pre
sente en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar decla
ración jurada en causa que en el mismo se instruye contra 
Manuel P en a , su convecino, sobre robo de maíz ; apercibido 
que no verificándolo le parará perjuicio.

Dado en Lugo á 28 de Abril de 1874.=Jesús Ferreiro y 
H erm ida.=El E scribano, Angel Ducás.

Madrid.—Audiencia.
Por el presente se hace saber que no habiendo tenido efecto 

por falta de asistencia de suficiente número de acreedores las 
juntas señaladas para los dias 27 de Octubre y 30 de Diciem
bre de 1873 y 31, de Enero del corriente año en el concurso de 
D. Lorenzo Bonjean y D. Víctor Croce, que radica en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito, se convoca de nuevo á jun ta 
á los señores acreedores, y para cuyo acto se señala el dia 21 
del próximo mes de Mayo, y hora de la una de su tarde, en la 
sala del Juzgado, sita en la planta baja del Palacio de Justi
cia; advirtiéndoles que se tomará acuerdo cualquiera que sea 
el número de los que se presenten.

Madrid 25 de Abril de 1874.=Luis Hernández,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital,

acordada en jiiicio de abintestato por muerte de D. Vicente 
Anselmo y Doña Juana Valor y Pineda, hermanos, se cita y  
llama por este segundo edicto y término de 20 dias á todos Ies 
que se crean con derecho á heredarles para que comparezcan 
á deducirle en dicho Juzgado y Escribanía del aiVaario; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; advirtiéndose que se ha presentado ya como hija 
y sobrina respectivamente Doña Leonor Valor y Franco.

Madrid 11 de Abril de 1874.—El actuario, Villarrubiu.

Madrid.—Buenavista.
En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo y Sam* 

Juez d8 primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita y llama á D. Antonio Traguado y D. José 
Montero, que se indica habitar, el primero calle de Serrano* 
número 54, y el segundo en la de Alcalá; Sebastian del H ier
ro y Manuel Monet, agentes los dos últimos que fueron de ó r-  
den público, y cuyos actuales domieilios se ignoran, para quo- 
cn el término de sois dias comparezcan en dicho Juzgado y  
Escribanía de D. Francisco Molina á declarar como testigo» 
en causa por lesiones.

Madrid 4 de Mayo de 1874.=Por mandado de S. S., F ran 
cisco Molina.

En la causa criminal que se sigue en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Buenavista y Escribanía de Don 
Francisco Nicomedes de Ortega contra D. Antonio García por 
estafa, se ha dictado auto con fecha 20 del actual declarando 
terminado el sumario, y mandando se remita á la  Sala tereera 
de la Audiencia del territorio con emplazamiento del pro
cesado.

Y hallándose este ausente é ignorado paradero, se le em
plaza por medio del presente para que en el término de 10 día» 
comparezca en dicha Superioridad á usar de su derecho.

Madrid 22 de Abril de 1874.=Francisco N. de Ortega.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por e l 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavista dé 
esta capital, ante el Escribano que suscribe, se cita, llam a 
y emplaza por este primero y único edicto y término do 
seis dias á Doña Petra Gallego y Bastardo, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del expresado término compa
rezca en este Juzgado y Escribanía, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia ó monasterio de las Salesas Reales, á fin 
de practicar una diligencia como testigo en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 4 de Mayo de 1874.=V.* B.#= C alle jo .= E l Escri
bano, Francisco de Lanzas.

Mftdrid.—Centro.
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au

diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado se cite, llame y emplace á un sujeto que se anunció 
con el nombre y apellido de D. Juan Pascual, de estatura re
gular, delgado, moreno, con bigote, americana y hongo , que 
intentó estafar á D. Luis González Martínez la suma de 1.913 
reales, para que en el término de nueve dias se presente en  
este Juzgado por la Escribanía del actuario para prestar de
claración en causa con motivo del hecho,referido; y no verifi
cándolo las providencias que se dicten le pararán el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 1.° de Mayo de 1874.=^El actuario, por lle ras , José 
María Castells.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y  
Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se anuncia por segunda vez el extravio 
de dos resguardos del Banco de España, expedidos ámbos en 
22 de Setiembre del año próximo pasado a favor de Doña Ma
rina Mora, uno de ellos con el núm. 73.483 por 52 obligaciones 
del Estado por ferro-carriles, y el otro con el núm. 73.184 por 
una lámina de 10.000 escudos nominales de consolidado, una 
y otras depositadas en dicho establecimiento; y se previene á  
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren ó tengan 
noticia de ellos los presenten ó den razón de su paradero en el 
referido Juzgado y Escribanía dentro del término de 40 dias 
que per segunda vez se señala; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se declararán nulos y de ningún efecto, según so 
ha solicitado por la Doña Marina.

Madrid 9 de Mayo de 1874.=El actuario, Jorge Reboles.
X—1487

Madrid.—Hospicio.

D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonia Peralta y Tena, natural de Gelsa, partido de Pina, en la 
provincia de Zaragoza, de unos 32 años de edad , que se en
contraba sirviendo como criada desde el 24 de Febrero al 29 
de Marzo último, bajo el nombre de María Antonia Torres, en 
la casa de D. Ignacio O’Mulryan, cuarto principal del núm. 2& 
de la calle de Valverde, de donde sustrajo varias alhajas por 
valor de unos 120.000 rs. y 28.000 en dinero y billetes, para 
que en el término de 40 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en los diarios oficiales, comparezca en este Juzgado* 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ex convento 
de las Salesas, a prestar declaración; bajo apercibimiento qne 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.
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 ̂ A sim ism o se interesa á las Autoridades y  agentes de poli
cía  procedan á la busca y presentación en este Juzgado de la 
expresada A ntonia Peralta y Tena, cuyas señas personales son: 
estatura alta, de carnes regulares, morena, pelo negro, ojos ne
gros, de buen aspecto, y tiene un defecto en el antebrazo de
rech o ; usa peinado alto con rodete ; viste traje propio de su 
clase, y  acostumbra á llevar un vestido de lana color habana.

©ada en Madrid á 28 de A bril de 4874.=J. de A ld a n a .= E i 
Escribano actuario, Venancio Perez.

M adrid .—Inclusa.
D. Gabriel Cuartero y  Atienza, Magistrado de A udiencia de 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de la, 
Inclusa de esta capital &c.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á José 
María Espinosa Jaramillo, natural de T om elloso, provincia de 
C iudad-R eal, h ijo de Francisco y de B mita, casado, jornalero, 
de 41 años de edad, para que dentro del term ino de 15 dias se 
persone en este Juzgado con el fin de practicar una diligencia 
en causa crim inal que contra el m ism o se instruye por lesio
nes; apercibido de que de no verificarlo le pararán los perjui
cios  que haya lugar.

Dada en Madrid á 22 de Abril de 4874.--^Gabri<?l Cuartero 
A tien za .^ E l Escribano actuario, Luis Escobar.

D. Ruperto de Diego y  Vicente, Escribano actuario del Juz
gado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta 
capital.

D oy le que á dicho Juzgado y m i Escribanía tocó por re 
partimiento la demanda entablada por D, Juan de Dios Tovar 
y Cabrera sobre interdicto de adquirir la posesión de la mitad 
reservadle de los m ayorazgos t talados de Tovar, fúndenlos por 
D. Jerónimo y D. Juan de Tovar y sus m ujeres Doña Catalina. 
López y Doña E lvira Sánchez, en la que se dictó el siguiente

«A uto.— Resultando que el Procurador D. Francisco Muñoz 
Zapata, en nom bre y con poder bastante de D. Juan do Dios 
T ovar y  Cabrera, en escrito de 17 del actual solicita se le otor
gue la posesión de los bienes correspondientes á la mitad de 
ios  mayorazgos que disfrutó su herm ano D. Narciso de Tovar 
y  CabreraT titulados de Tovar, fundados por D. Jerónimo y Don 
Juan de Tovar y  sus respectivas m ujeres Doña Catalina López 
y  Doña Elvira Sánchez, los cuales poseia y disfrutó hasta su 
fallecim iento el repetido D. N arciso, siendo su inmediato su 
cesor su hermano el D. Juan de Dios, presentando ai electo los 
oportunos docum entos:

Resultando que D. Narciso de Tovar y Cabrera, según la 
certificación dei folio 5 de estos autos, falleció en esta capital 
el dia 31 de Marzo últim o, hallándose en estado de viudo:

Resultando del testim onio expedido por el N otario y  A rch i
vero del distrito de la Audiencia de Cáceres D. José Asensio 
Centeno en 12 del corriente que en el año de 1864 se form ó y  1 
protocolizó un expediente sobre reforma de división y  partición 
de los bienes que constituían los m encionados m ayorazgos, 
cuya mitad fué adjudicada á D. Narciso de T ov a r , y la otra 
mitad reservada y  adjudicada á su herm ano Ib Juan de Dios 
Tovar:

Considerando que se halla justificado lo prevenido en el 
párrafo primero dei art. 6 9 i de la ley de Enjuiciam iento civ il;

S. S. por ante mí él Escribano dijo que debía de otorgar y  
otorga á D. Juan de Dios Tovar y Cabrera, con la cualidad de 
sin perjuicio de tercero, la posesión de ios bienes de la mitad 
de los mayorazgos titulados de T ov ar , com o inm ediato suce
sor de su hermano D. Narciso de Tovar y Cabrera; y  ó fin de ¡ 
que se íe dé dicha posesión en cualquiera de las fincas á voz 
y  nombre de todas las que constituyen la referida m itad de 
mayorazgos, se libre exhorto com etido á los Juzgados de Cá
ceres, Badajoz, Trujillo  y Don B enito, en cuyos partidos ju d i
ciales radican las fincas que constituyen aquel, en cu yo  exh or
to se insertará todo lo necesario; y dada que sea en form a la 
precitada posesión, se proveerá á lo dem ás que se pretende en 
el escrito que antecede.

El Sr. D. Gabriel Cuartero A tienza, Juez de primera in s
tancia del distrito de la Inclusa, lo mandó y firma en Madrid 
á 25 de Abril de 4874 .= D oy  fé .= G a b rie l Cuartero A tienza.—  
R uperto de Diego.»

Y  habiéndose dado Ja posesión de que se hace mérito por 
por providencia de este d ia , y en conform idad á lo prevenido 
en el art. 700 de la ley de Enjuiciam iento c iv i l, se ha man
dado publicar el auto inserto en los periódicos oficiales de esta 
capital para que las personas que se crean con derecho á re
clam ar en su contra lo verifiquen en el térm ino de 60 dias; 
bajo apercibim iento de que si nádie se-presentare se ampara
rá en la p cesión  m encionada al que la ha obtenido; y en su 
consecuencia pongo el presente, que firm o en Madrid á 13 de 
Mayo de 4874.= R u perto  de Diego. X — 1481

M adrid.-Latina.
En virtud de providene a del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Latina de esta capital, se sacan á p ú b ica  y 
doble subasta cuatro fincas rústicas en término de Marchámalo, 
provincia de Guadalajara, que son á saber:

Una tierra en los M aim aurillos, de una fanega y  seis ce le 
mines, ó 46 áreas y  57 centiáreas: tasada en 150 pesetas.

Otra tierra en el Parral, de tres fanegas, ó 93 áreas y  16 
cen tiáreas: tasada en 1.030 pesetas.

Un olivar en la S lana, de cinco celem ines, ó 12 áreas y  93 * 
centiáreas, con  lo  o iivos: justipreciado en 1.000 pesetas.

Y  una viña de ocho celemines, ó 20 áreas y 70 centiáreas, 
4en el m ism o pueblo de Marchámalo y térm ino de Aiberjares, 
pon 144 cepas y cin co olivos: valuado en 12o pesetas.

El reinal e de estas fincas, en el cual se adm itirán posturas 
p or  las dos terceras partes de la tasación 9 se celebrará sim ul

táneamente en las salas de audiencia de dicho Juzgado y  del 
del partido de Guadalajara, á la una de la tarde del m iérco
les 3 del próxim o Junio, hasta cu yo dia estarán los autos de 
manifiesto en la Escribanía de m i cargo.

Madrid 27 de A bril de 1874. =  El actuario, Cayetano Sola,

M ahon.
D. Rafael Blasco y  M oreno, Juez de prim era instancia del 

partido de Mahón.
En virtud del presente se c ita , llama y em plaza á Pablo 

Orilla y  Seguí, natural de A layor, y  en el dia ausente en igno
rado paradero, para que se presente á usar de su derecho en 
el ju icio  necesario de testamentaría de su ascendiente Lorenzo 
Orilla y Olivar, pendiente en este Juzgado; parándole s in o  lo 
hiciere ei perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Mahón á 24 de A bril de 1874.=R afael B lasco.™  
Por su m andado, Juan Pons.

Málaga..—Alameda.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Alam eda de esta capital.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y  emplaza por 

térm ino de 15 dias al procesado José Pidal Pecio, natural y  
vüeino de esta ciudad, soltero, jornalero y de 18 años de edad, 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía dei actuario 
con el objeto de que sea em plazado para ante S. E. la A udien
cia del territorio en la causa que contra el m ism o se sigue 
sobre h u rto ; apercibido que de no hacerlo así le parará ei per
ju ic io  que haya lugar.

Y encargo a todas las Autoridades, así civiles com o ju d ic ia 
les, practiquen las más activas diligencias para la busca de 
dicho procesado, y habido que sea lo rem itan por tránsitos de 
justicia  para el objeto indicado.

Dada en la ciudad de Málaga á 29 de A bril de 1874.=®A n 
drés Calleja.— Por m andado de S. S., Enrique Noris.

M á la g a .-Santo Domingo.
D. Agustin Jiménez de los R íos, Juez de prim era instancia 

del distrito de Santo D om ingo de esta ciudad.
P or el presente se cita, llam a y emplaza á todos los acree

dores de D. Antonio R aggio y  T e r r i , u¿ esta vecindad , para 
que en el diá 30 de M ayo inm ediato, y  hora de las duce de su 
mañana, concurran a la sala de audiencia de este Juzgado p ra 
celebrar junta general á fin de nom brar s ín d ico s , debiendo 
presentarse con ios títulos justificativos de sus eré ot s los que 
no lo  hubiesen hecho con anterioridad; pues así lo tengo acor- : 
dado en auto de 6 del actual.

Dado en Malaga á 16 de Abril de 1.874.— Agustín  Jiménez 
de los R io s .= P o r  mandado de S. S., M iguel J im énez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santo 'D om ingo de esta ciudad, se cita y  llam a 
á F ran cisco  P ino T orres, habitante en ei Corralón de Sarita 
S olía , para que en ei term ino de 15 dias se presente ai Juz
gado de S. S . con el fin de prestar dec¡aracion en causa que 
sigue sobre lesiones que ei m ism o su fre ; ta jo  apercibim iento 
que de no com parecer le parará ei perjuicio que haya lugar.

Malaga 29 de A bril de io74. —  Ei. E scrib a n o , Sa lvador 
Clares.

Motril.
D. José G arcía  de Castro, Juez-de prim era instancia de esta | 

ciudad  y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á térm ino de 20 

dias á José Navarro Jim énez, Juan González Gómez, Antonio 
Martin García, A nton io Gom tz González, Rafael Jiménez A ra 
gón y Claudio Navarro R odríguez, vecinos todos de Itrabo, 

para que se presenten  en la cárctd.de esta cabeza de partido 
en ciase de cUAenmcs para.responder á los cargos que les re 
sultan en la causa que se les sigue so ore ei delito de rebelión 
contra el Gobierno ue la Ptepubiica; pues en otro caso les pa
rará ei perju icio  que haya jugar.

Dado en Muirn á 1.* d e.M ayo de 1874.-®José G arcía de: 
C astro .= P or mandato de o . S., Juan B ellido y Real.

D. José García de Castro, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y pueblos de su partido.

Por ia presente cito, llam o y emplazo por térm ino de 30 
dias á D. José Martin C h ica , natural y  vecino de esta ciudad 
para que dentro de diohu termino com parezca en la sa la -au 
diencia de este Juzgado ó su cárcel nacional a responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue en unión de 
otro con soi te sobre disparos de armas de fuego y lesiones; 
bajo apercibim iento de que si no lo verifica seguirá aquella su 
curso en rebeld ía , parándole ei perjuicio que naya lugar.

Dada en Motril á 26 de Abril de 1874.=José García de Cas- 
tro.-~Por su mandado, E m ilio Gironda.

Ná jera.
En causa que se sigue de oficio en este Juzgado entre partes," j 

de la una ei P rom otor fisca l, y de la otra Calixto Cañas Pablo, 
alias Buicatres, de 49 años de edad, casado, labrador, natural 
de Baños de R io -T o v ia , vecino de Bobadilla; José María Cañas 
y Lacalie, áiias T orrea , de 18 años, sod ero , labrador, natural-'- 
y  ros.dente en B obad illa , y otro, sobre icsk n es, ha recaído la 
siguiente

«Sentencia.— En la ciudad deNajera, á 7 de Marzo de 1874/ 
D. José María G arijo , Juez de primera instancia de la m ism a y  
su partido; habiendo visto la causa seguida de oficio entre par-.* 
tes, de la una, corno iepresentante uel Ministerio p ú b lico , el 
Prom otor fiscal, y de Ja otra , com o procesados, Calixto Cañas; 
Pablo, alias B u ica trts , de 49 años, natural de Baños de R io -  
T ov ía , vecino de B ooa lilla , casado, labrador; José María Ca-, 
ñas y Lacalie, álias Torrea,.de 18 años; Blas Monasterio H e r / 
naez, alias Chaqueta, de 27, y Pedro Monasterio Henraez, áiias.

Foles, de 22, nacidos los tres y  residentes en Bobadilla , solte
ros y  labradores; los dos prim eros por lesiones inferidas á los 
dos ú ltim os, y  estos por la lesión leve causada á Calixto Ca
ñas y desobediencia al m ism o, com o A lcalde que era de d icho 
pueblo de B obad illa :

4.° Resultando que en la noche del 2 de N oviem bre de 1872 
fueron heridos en la v illa d e  Bobadilla los dos hermanos Blas 
y Pedro M onasterio, con cuyo m otivo empezaron á instruirse 
las oportunas diligencias por el Juez m unicipal de aquella 
v i l la :

2.° Resultando que reconocidos ios heridos por el Faculta
tivo D. Eusebio T ob ía s , declaró al folio 1.° vuelto que al Blas 
ie había observado un agujero en el lado izquierdo de la espal
da, de dos pulgadas de circunferencia ; otra herida incisa en la 
parte posterior del tronco superior y  lateral del lado izquierdo 
por bajo de Ja e<cápuia del m ism o la d o , de cinco pulgadas de 
extensión, profundizando hasta una pu lgada, é interesando 
todo el ttjido  ad iposo; otra herida punzante y  cortante en la 
parte lateral y  superior díd lado izquierdo én tre la  sexta y  sé 
tima costilla, de cinco centím etros de circunferencia y  m edia 
pulgada de profundidad, y  otra en la cabeza en la parte poste
rior del hueso coronal, de dos pulgadas de longitud, intere
sando el e*uero cabellu do :

3.° Resultando que dicho Facultativo dijo en su citada de» 
claraeion que las heridas indicadas fueron producidas por un 
instrumento cortante, punzante, com o navaja ■&<$.; pero en la 
am pliación del folio 142 manifestó que todas las reseñadas he
ridas, excepto la de la cabeza , fueron producidas con  instru
mento cortante y  punzante, y  la de la cabeza con uno contun
dente :

4.° Resultando que el m ism o M édico D. Eusebio T obías 
encontró al otro herido Pedro Monasterio una herida en la parte 
in ferior de la cabeza sobre el hueso coronal en su parte su 
perior, de dos pulgadas de extensión y  producida por un instru- 
m entó contundente, com o p a lo , piedra & c . , según sus decla
raciones de los folios 4.° vuelto y 442 : .

5.® Resultando que las lesiones de que se trata inutiliza
ron para el trabajo é h icieron  precisa la asistencia facultativa 
al-Blas por 35 dias y  al Pedro por 25 , puesto que la de este se 
hallaba cicatrizada el 27 del m ism o mes de N oviem bre, y  las de 
aquel estaban com pletam ente consolidadas el 8 de D iciem bre 
siguiente del citado año de 4872, habiendo quedado am bos 
capaces para el trabajo y  sin deform idad alguna :

6." R esultando, sin em bargo, que la herida inferida en la 
cabeza al Bias estaba com pletam ente cicatrizada el 22 de N o
v iem bre, ó sea á los 20 dias de ser causada, según la declara
ción  del Médico obrante al folio 46; cuyo hecho se estima pro
bado , así com o los com prendidos en los anteriores cinco  re
sultandos :

7.® Resultando de las declaraciones de los testigos presen
ciales que en la referida noche del 2  de N oviem bre de 4872 
Calixto Cañas, A lcalde de*B obadilla , oy ó  ruido en la casa de 
V ahntin  Morga ; y enb rán iose  de que los que lo producían 
eran los m ozos que estaban de m erienda, los mandó se retira
ran : que habiendo oído al m ism o tiem po qne tocaban las cam 
panas, se d irigió á la iglesia con el objeto de im poner silencio, 
com o lo con sigu ió : que á poco llegó el Valentín pidiendo au
x ilio  á d icho A lca lde por estar cuestionando varios m ozos: 
que reunidos varios individuos del A yuntam iento , determ ina
ron que todos los m ozos que andaban por el pueblo se retira
sen á sus respectivas casas: que al efecto se dirigieron por 
varias ca lles , y  todos obedecieron, m énos Pedro M onasterio, 
quien am onestado dos ó tres veces por el referido A lca lde Ca
lixto Cañas en la plaza de la calle Real para que se recogiese 
en su -ca sa , no o b e d e c ió , manifestando que debía em prender 
un viaje m uy tem prano y que no tenia casa donde i r ; cu yos 
hechos se estiman tam bren probados : .

8.® Resultando que á consecuencia de desobedecer el Blas 
M onasterio á las intim aciones del A lca ld e , se originó una 
disputa entre ellos, vin iendo á las m anos y tom ando también 
parte José C añas, h ijo  del Alcalde,, y, Pedro M onasterio, h er
mano del B las, de cuya quim era resultaron las heridas des
critas del Blas y  el P ed ro, y  una contusión causada á Calixto 
Cañas entre el póm ulo y la región tem poral derech a , que no 
necesitó asistencia facu lta tiva ; cuyos hechos se estiman tam 
bién p roba d os :

9.® Resultando que Blas Monasterio en sus declaraciones 
de los folios 3 y 73 dice que la herida de la cabeza se la causó 
con un palo Calixto Cañas, y las otras se las produjo con  arma 
blanca José Cañas :

40. Resultando que Santiago Manzanares declara al folio  23 
vue to que en la noche de que se trata oy ó  decir á Pedro Mo
nasterio: «yo me v oy  de sangre que me ha pegado el h ijo  de 
A lca ld e :»

14. Resultando que Pedro Monasterio declara á los folios 4, 
52 y  M7 que José Cañas le causó la herida única qué padeció 
con una navaja ú otro instrum ento análogo, y  que según des
pués .-le dijeron tenia el gorro que usaba cortado por dos sitiosP 
afirmando José íb -ñ ez  al folio 8 vuelto que vió á Calixto Ca
ñas pegar con un bastón ó palo al Pedro Monasterio, é insis
tiendo en la mism a afirm ación en el careo que tuvo con este, 
cuya diligencia obra al fo lio  117 v u e lto :

42. Resultando que Valentina Morga declara al fo lio  33 que 
el A lcalde Calixto Cañas llevaba  la noche de que se trata un 
palo, y que el m isino Calixto lo eonfLsa en su indagatoria del 
folio 18 vuelto; añadiendo que no puede decir si pegó ó no con  
él á .Pedro y  Bias Monasterio por haberse estos echa ío sobre él:

43 Resultando que Calixto Cañas y su h ijo  José aseguran 
que Pedro M onasterio desobedeció al prim ero com o A lcalde, j  
tirando la manta que llevaba pegó al Calixto un go 'pe un poco 
más aríiba  del pórnuto derecho, y  que el Blas Monasterio tam
bién les acom etió echándose encim a con navaja abierta, según
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el Josc, habiendo entonces los declarantes pedido auxilio  y  
favor á la justicia:

44. R esultando  que Manuel M edina , Juan  L ejarraga, Deo- 
gracias Aumar, V alentín Morga y Pedro A zofra, testigos cita
dos por todos los procesados como los únicos presenciales del 
hecho origen de esta causa, están contestes en que Pedro Mo
nasterio desobedeció al Alcalde, el cual le recordó la autoridad 
de que estaba investido, diciendo adem ás: «el que pare le mato 
6 me m ata,» y «nádie se arrim e á mí ;» momento en el cual 
arrojó la capa, no viendo ninguno el p a rticu la r que expresa el 
Pedro de que el Calixto le a rreb a ta ra  ó qu ita ra  la m an ta :

15. R esudando que los m ism os testigos convienen en que 
cuando los herm anos Blas y Pedro Monasterio resultaron h e
ridos estaban jun to  á ellos Calixto O arns y su hijo José, y 
que no había cerca o tras personas ni d isputaron con otros que 
con estos :

16. R esultando que calificada y elevada á plenario la causa, 
articuló  prueba la defensa de los procesados D. Calixto y José 
Cañas, con citación del M inisterio fiscal, presentando ios te s ti
gos Pantaleon García, María Montero y Pió Sobren, que absol
vieron favorablem ente las p reg u n tasd e l in terroga to rio  referen 
tes á que la  noche del suceso Blas y Pedro M onasterio des
obedecieron al Alcalde , y que después le acom etieron con n a 
va jas :

17. R esultando que habiéndose dictado sentencia y elevarlo 
esta en consulta, se dejó sin efecto por la Sala de lo crim inal 
de la A udiencia del d is trito , m andando devolver la  causa para  
que reponiéndola al estado de sum ario  se am pliase con las d i
ligencias solicitadas por el Sr. F iscal:

18. R esultando que am pliada la declaración del Médico Don 
Eusebio Tobías y las de Juan L ejarraga, Manuel Medina y V a
lentín  Morga, celebrado careo en tre  José Ibáñez y Pedro Mo
nasterio , habiendo declarado Alfonso G arcía, y declarados pro
cesados é indagados Blas y Pedro  M onasterio por la desobe
diencia al Alcalde D, Calixto Cañas y la lesión leve causada al 
m ism o, volvió á ser calificada y elevada á plenario esta causa:

19. R esultando que habiéndose ausentado B 'as M onasterio 
del pueblo do su residencia é ignorándose su paradero, se in 
sertó  en el Boletín ofirial de ía provincia la correspondiente r e 
quisitoria, llam ándole por térm ino de 15 dias para notificarle 
la  providencia de 10 de Setiem bre "ú tim o en que se le com u
nicaba la causa y se le m andaba nom brar P rocurador y Abo
gado, con apercibim iento de que de otro modo se le nom braría  
de oficio; y que no habiéndose presentado en el térm ino  que se 
le fijó, fué declarado rebelde en providencia de 28 de Octubre 
siguiente:

20. R esultando que á instancia  de Pedro  M onasterio se r a 
tificaron los tres testigos Pantaleon G arría , M aría M ontero y 
Pió Sobron, que en el an terio r plenario habían  presentado los 

procesados Calixto y José C añas; y que á in stancia  ta m 
bién de la defensa del Pedro declararon 11 testigos respecto á 
que ni eí Pantaleon G arcía, ni la M aría Montes n i ei P¡o S o 
bron pudieron ver ni o ír nada n i apercib irse la  noche de que 
se trata de lo que ocurrió entre el A lcalde, su hijo y los her
manos Monasterio, y á que uno de estos (el Pedro) tenia efecti
vamente viaje preparado y necesitaba salir con urgencia de i 
Bobadilla á sus asuntos particulares:

21. R esultando que la conclusión definitiva del P rom otor 
fiscal en su acusación es la  de que los procesados Calixto 
y  José Cañas deben ser considerados autores convictos del de
lito  de lesiones graves caú sa la s  al B¡as M onasterio, y el José 
ta m b h n  au to r convicto del de lesiones m énos graves inferidas 
á Pedro M onasterio; pidiendo se im ponga á cada uno por eí p ri
m ero de dichos dos delitos la  pena de un año y cuatro  meses 
de prisión correccional, con su accesoria, indem nización al Blas 
de 54 pesetas por m itad  entre los procesados y la te rcera  parte  
de costas á cada uno de ellos ; y á  José Cañas por el segundo 
delito de lesiones m énos graves á la pena de cuatro  m eses de 
arresto  m ayor, con su accesoria, indem nización al herido de 37 
pesetas 50 cén tim os, y la o tra tercera  parte de costas; y re s 
pecto á las faltas inc iden ta les , que se debía absolver á Pedro  
M onasterio por la lesión leve al A lcalde de Bobadilla, y por la 
falta de desobediencia leve al mism o, condenarle en 10 pesetas 
de m ulta  y rep rensión , suspendiéndose toda resolución en lo 
que pueda concernir á  B las M onasterio m ediante su ausencia y 
rebeldía hasta que se presente ó sea habido:

22. Resultando que la conclusión definitiva de la defensa de 
D. Calixto y D. José Cañas es la de que se les debe absolver 
libremente por haber obrado el primero en propia defensa y el 
segundo en defensa de su padre, y ambos con las circunstancias 
que marca el párrafo cuarto del art. 8.a del Código penal v i
gente; y que en caso de que eí primero no hubiere cumplido 
con alguna de dichas circunstancias, toda vez que han concur
rido todas las demás, deberia imponérsele el grado mínimo de 
la pena de arresto mayor:

23. Resultando que la defensa de Pedro Monasterio conclu
ye definitivamente á su vez solicitando se absuelva libremente 
i  su  patrocinado por no haber cometido la falta de desobe
diencia de que le hace cargo el Ministerio público, y mucho 
ménos el delito de atentado de que le acusan los otros proce
sados:

1.° Considerando que los hechos que han dado origen al 
presente proceso y se estiman probados en los seis primeros 
resultandos constituyen el delito de lesiones graves de las 
comprendidas en el párrafo cuarto del art. 431 del Código pe
nal respecto á las inferidas á Blas Monasterio, y  el de lesiones 
ménos graves de las que trata el art. 433 de dicho Código res
pecto á las causadas á Pedro Monasterio:

2.* Considerando que de las declaraciones de los testigos 
que presenciaron los hechos de que se trata, de las de los le
sionados y hasta de las de Calixto y José Cañas resultan 
muchos indicios graves y concluyentes, los cuales combinados

entre sí producen un convencimiento que no deja lugar á duda 
racional de que dichos dos procesad s fueron los autores de 
las lesiones inferidas á Blas y Pedro M onasterio:

3.° Considerando que la m ism a defensa del Calixto y José 
conviene en que estos fueron los autores de dichas lesiones al 
pretender se les declarase exentos de responsabilidad por haber 
obrado el prim ero en defensa propia y el segundo en defensa 
de su padre, con las circunstancias legales necesarias:

4.® Considerando que de los .autos no resu lta  de una m a
nera ciara  y term inante  cuál de los procesados, padre é hijo, 
causaron cada una de las heridas que padecieron B las y Pedro 
Monasterio:

o.° Considerando que esta duda se aum enta respecto á la 
ún ica lesión de Pe-Ir > Monasterio; pues por un lado dice este 
que se la causó José Cañas con una navaja ú otro instrum ento  
análogo, que según le dijeron después cortó per dos sitios el j 
gorro que usaba; y por otro declara el Médico que dicha herida 
fué producida por un instrum ento contundente, como palo, pie- j 
d ra  &c., puesto que so observaba el m agullam iento d e sú s  bor- j 
des y el equim osis de su circunferencia, folio 112; asegurando ¡ 
adem ás José Ibáñez, folios 8 y 417 vuelto, haber visto que C-a- | 

Tixto Cañas pegó con un palo ó bastón al Pedro Monasterio: j
6.° Considerando que, sin embargo de no aparecer con ev i- ¡ 

deneia quién fuera  el au to r de cada una de las heridas á que se j  
viene haciendo referencia, y á pesar de la3 indicadas co n tra 
dicciones resu ltan  m éritos suficientes para creer que las dos 
lesiones m énos graves, ó sean las de la cabeza hecha á Pedro 
y Blas M onasterio con instrum ento contundente, debieron ser 
causadas por el Alcalde Calixto C añas, que llevaba á la sazón 
un palo ó bastón en Ja mano, y á quien algunos testigos vieron 
apalear á los M onasterios, .cuyo cargo él no niega, y que por 
consiguiente las lesiones gravt s hechas con instrum ento  corto- 
punzan tequo  padecía Blas Monarierio le debieron ser in feri
das por José Cañas, según él declara :

7.® Considerando q ue , no obstante las declaraciones de los 
tres testigos sum inistradas por la defensa de Calixto y José Ca
ñas, que por varios conceptos deben m irarse como sospecho
sas, no hay  motivos bastantes para  afirm ar que m ediara  ag re 
sión por parte de los herm anos Monasterio, y que por consi
guiente no se puede asegurar que d  Calixto ni el José tu v ie 
ran necesidad de imped ría ó repelerla :

8.® Considerando, sin embargo, que la desobediencia de P e 
dro Monasterio , actitud  que debia ser algo hostil cuando el 
Alcalde exclamó: «nádie se arrim e á mí;» y las dem ás c ircu n s
tancias que precedieran al hecho de au to r fueran estím ulos 
que debieron naturalm ente producir en Calixto Cañas a rre 
bato y obcecación :

9.a Considerando que fueran tam bién estím ulos poderosos 
para  producir arrebato  y obcecación en José Cañas el que los 
herm anos Monasterio desobedecieran al Alcalde, su padre, y el 
ver después d ispu tar y reñ ir á este con aquellos:

10. Considerando que en ios hechos de que se trato, no m e
dió circunstancia  agravante alguna:

11. Considerando q u e .en  au tos existe una prueba conclu
yente y acabada de que Pedro M onasterio faltó al respeto y 
consideración debida a l A lcalde Calixto Cañas, y  de desobedeció 
cuando este en uso de sus a tribuciones y obrando  por la  tra n 
quilidad y sosiego del pueblo lo m andó re tira rse  á su casa, sin 
que le pueda serv ir de excusa la consideración que alega de 
que tenia que em prender un viaje m uy tem prano, pues esta 
c ircunstancia no le im pedia recogerse desde luego en su casa 
ó en la de su padre, según se le m andaba , n i le autorizaba 
para  faltar al respeto que se debe á  ia A utoridad:

12. Considerando que dicha desobediencia debe calificarse 
de leve, sin circunstancias apreciadles, y castigarse con arreglo  
al párrafo quinto del art. 589 del Código penal:

13. Considerando, respecto á la lesión leve al Alcalde Ca
lixto C añas, que no resu lta  que fuese au tor de ella Pedro  Mo
nasterio  m ás que por la declaración del perjudicado, que es 
en todo caso un indicio de culpabilidad ; pero no un medio de 
prueba de los com prendidos en el art. 42 de la ley provisional 
s o b r e  reform as en e l p rocedim iento:

14. Considerando que las referidas faltas son incidentales» 
y en su v irtud  y como alegato del proceso hay  que resolver 
sobre ellas en la presen te  sentencia:

45. Considerando que habiendo sido declarado en rebeldía 
el procesado Blas Monasterio, debe suspenderse el curso de esta 
causa respecto á él hasta  que sea hallado y continuarse respecto 
á los dem ás procesados; y

46. Considerando que toda persona responsable c rim in a l
m ente de un delito ó falta  lo es tam bién civilm ente y  debe 
pagar las costas procesales que haya  causado:

Vistos los artícu los 4.*, c ircunstancia  7.a del 9.a, 11, 13, 48, 
26, 28, 49, 50, 62, regla 2 .a del 82, tabla dem ostrativa del 97, 
núm ero 4.® dei 434, 433 y núm ero 5.® del 589 del Código pe
nal, ei 42 de la  ley provisional de 18 de Junio de 4870 sobre 
reform as en el procedim iento, y los 87, 418, 419, 436, 653 y 654 
del procedim iento crim inal;

F allo  que debo declarar y declaro autores convictos por la 
p rueba indiciaría á  Calixto Cañas Pablo, alias Bulcatres, de la 
lesión m énos grave inferida en ia cabeza á Blas Monasterio, y 
de la lesión tam bién m énos grave que padeció Pedro Monas
terio, hechas am bas con instrum ento  contundente; á José Ma
ría  Cañas y Lacalle, álias T orrea, de las lesiones graves cau
sadas á Blas Monasterio con instrum ento  cortante punzante, y 
á  Pedro Monasterio Hernaez, á  tas Chaqueta, de la  falta de d es
obediencia leve ai Alcalde Calixto C añ as, sin circunstancias 
apreriables respecto á  esta fajta, y con la atenuante respecto á 
las lesiones de haber obrado sus au to res con arrebato  y obce
cación y sin n inguna a g ra v a n te ; condenando en consecuencia 

■ al Calixto en la pena de un mes y un dia de arresto  m ayor 
; por la lesión causada á  Blas M onasterio, y  de otro m es y un

dia de igual arresto por la lesión inferida á Pedro M onasterio, 
con ía accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho del 
sufragio durante la condena, á la indem nización de 18 pesetás 
al primero y 37 pesetas 50 céntim os al segundo, y al pago de 
ia tercera parte de costas procesales; condenando asim ism o al 
José María Cañas por las lesiones graves que padeció Blas Mo
nasterio á ?a pena de un. año y un dia de prisión correccional, 
con su accesoria de suspensión de todo cargo y del derecho de 
sufragio durante la condena, á la indem nización al Blas de 37 
pesetas 50 céntimos y al pago de las dos te rceras partes de 
costas, sufriendo caso de insolvencia por la indem nización, asi 
este como el anterior procesado, la responsabilidad personal 
subsidiaria; absolviendo librem ente al Pedro M onasterio por la 
falla incidental de lesiones leves al Alcalde por no ju s tif ic a r
se su participación en el hecho, y condonándole por la des
obediencia al mismo Alcalde en 40 pesetas de m u’ta y rep ren 
sión; y suspendiendo to la resolución respecto á B as M onas
terio  > procesado también por dichas faltas incidentales, me
d iante su ausencia y rebeldía hasta' que se presente ó sea h a 
bido.

Elévese esta causa en consulta á la Sala de lo crim inal de 
la A udiencia dei d istrito  por conducto de su Ilmo. S r. P res i
dente, citadas y em plazadas las partes, para que en el té rm i
no ordinario  comparezcan asistidas de Procurador y Abogado 
ante aquella Superioridad á usar de su derecho.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.** 
José Mari i Garijo.

Puhlicaci n .= D ada  y publicada h a  sido la anterior sen
tencia por el Sr. D. José María G arijo , Juez de p rim era ins
tancia de esta ciudad de N ájera y su partido , estando cele
brando audiencia pública en ella hoy 7 de Marzo de 1874, 
siendo testigos Joaquín Mendoza y Melquíades P érez , de que 
certifico.~I1 lefonso de Igarza.»

Y no habiendo si lo habidos é ignorándose el paradero del 
Calixto y José C añas, pongo ia presente cédula que en auto de 
este dia se ha  m andado in sertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  

BoleMn oficial de esta p ro v in c ia , por la que se les notifica la 
an terio r sentencia, y so les c ita  y emplaza para que en el té r 
m ino de 10 d ias , á contar desde la publicación de esta cédula 
en dicha G a c e t a  y B o le t ín , com parezcan asistidos de P rocu 
rador y Abogado ante la Sala de lo c rim ’nal de la  A udiencia 
de Búrgos á ejercitar los derechos de que se crean asistidos 
en dicha causa; apercibiéndoles que de no hacerlo  les parará  
el consiguiente perjuicio.

Se ignora el paradero presunto y demás circunstancias de 
los procesados, y se ruega á las Autoridades de todas clases y  
sus agentes la captura de aquellos y la remisión en concepto 
de presos á la cárcel de esta ciudad.

Dado en N ájera á 20 de A bril de 4874.“ E1 ac tu a rio , Ild e 
fonso de Igarza.

P a m p lo n a .

El Licenciado ü . Tom ás Díaz Aguado y Pcrez, hoy Juez 
m unicipal de esta ciudad y encargado de la Judicatura de pri
mera instancia de ia misma y su partido para el presente n e
gocio por jubilación del Juez propietario é incompatibilidad 
del ejerciente.

Hace saber que D. Francisco Iraizoz é Iturría, de estado 
casado, de edad de 32 años de oficio cerero, natural de Vera y 
vecino de esta ciudad, falleció en la misma el dia 8 de Mayo 
del año último sin haber hecho ninguna disposición testamen
taria; y se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredarle para que en el término de 20 dia3 compa
rezcan en este Juzgado debidamente representados á deducir 
las acciones de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así está mandado en el expediente incoado por D<ña Martina 
Belza, por sí y en nombre de sus hijos Pedro Eloy, José S il
vestre, Polonia y Felipe Salvador Iraizoz y Briza, en solicitud 
de que á estos se les declare herederos abintestato de su di
funto padre el referido D. Francisco Iraizoz é Iturría.

Dado en Pamplona á 7 de Mayo de 4874.—Tomás Diaz 
Aguado y Perez.=D e su orden, Dionisio Itúrbide. X -1483

P o n tev ed ra .

D. Antonio María de P ineda, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Pontevedra y su partido.

Hago saber que á consecuencia del abintestato formado por 
muerte de Doña Manuela Gestido Juncal, vecina que ha sido 
de la villa de Buen, fueron llamadas por edictos todas Jas per
sonas que se creyesen'cón derecho a heredarle en conformidad 
con lo que se prescribe en el art. 368 de ía ley de Enjuicia
miento civil.

Y como se hubiesen personado al juicio D- Manuel Gestido 
Juncal, Josefa Gestido Juncal, D. Manuel Gestido García, Don 
Antonio Gestido García, Constantino Pórtela Gestido, Encar
nación Gestido, Generosa Graña Gestido, Benita Graña Gesti
do, Benita Gestido S o liñ o , Josefa Gestido Soliño, Manuel Pór
tela Gestido, Manuela Pórtela Gestido, Benita Pórtela Gestido» 
Dolores Pórtela G estido, Benito Gestido García , José Gestido 
García y Francisco Gestido G arcía, los dos primeros en con
cepto de hermanos de la finada, y los demás en el de sobrinos 
de la m ism a, se hace público para que llegue á noticia de 
quien corresponda por medio del presente segundo edicto y
término de 20 dias.

Pontevedra 9 de Mayo de 4874.“ Antonio María de Pine- 
da.=M artin Frías. X—1482

S a n ta  Cruz d e  la  P a lm a .

D. Juan Reyes y P ad illa , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace notorio que D. José de Castro F e
lipe, vecino ,de esta ciudad, cofno padre y administrador iegal
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<Je la persona y bienes de su hijo D. Pedro Alejandro de Cas
tro y López, do edad pupilar, habido con su legítima mujer 
Doña Faustina López Felipe, y a  difunta, ha presentado en este 
¿uzgado demanda ordinaria para que se declare que la Doña 
Jfaustina fué inmediata suuesora de los vínculos fundados por 
D, Matías Perez Volcan y Monterey por su testamento cerra
do otorgado en esta ciudad el [44 de Diciembre de 1750 ante 
»ñ Escribano D. José Alvertos y Alvarez, y por Doña Marga
rita, su hermana, por su testamento, también cerrado, otorgado 
ñute el m i s m o  Escribano con fecha 2 1  de Agosto de 1754, así 
oomo también del patronato laical establecido por D. Simón 
Florencio Rodríguez Montero en su testamento cerrado otor
gado en 6 de Diciembre de 1728 ante el Escribano D. Pedro 
de Escobar y Vázquez; de cuyos establecimientos fué último 
poseedor D. Antonio López Monteverde, que falleció en esta 
misma ciudad, y que por fallecimiento de la Doña Faustina 
han recaído en su hijo , como su único y  universal heredero, 
¡os bienes que componen la mitad reservable.

En cuya virtud se cita, llama y emplaza á todos los que se 
mean con derecho ¿. los bienes que detan los expresados v ín
culos y patronato para que dentro del término de SO dias im - 
prorogables comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía 
de! infrascrito á contestar la demanda de que se ha conferido 
traslado por auto de 4 del corriente ; bajo apercibimiento de 
seguirse el juicio en los estrados en su rebeldía, parándoles 
ños perjuicios consiguientes.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 6 de Fo
rrero  de 1874.=Juan Reyes y P ad iila .= P or mandado deS. S.} 
Miguel de la Concepción y Díaz, Escribano interino.

X—1484
S e v illa .—S a l vador.

D. Baltasar Banquells, Juez de primera instancia d d  dis
tó lo  del Salvador de esta capital.

En virtud del presente y por providencia dictada en los 
autos concurso voluntario sobre espera du D. Manuel Muñoz 
Repiso , vecino y del comercio de esta ciudad , se convoca 
á jun ta general de acreedores, que ha de tener efecto el dia £2 
de Jumo-proximo en la sala-audiencia de este Juzgado , y hora 
de las doce de su mañana. Y á fin de que llegue á conoci
miento dolos interesados en dicho concurso, se inserta el pre
sente y otros de Igual tenor.

Sevilla 9 de Mayo de 1874.=BaJtasar B:¿/iquclis.-=El E s
cribano actuario, Licenciado Antonio Castro Saavedra.

*  x ~ m r >
T o rre la ve ja .

D. Vicente Ifaañez y Ferrando, Juez de primera instancia 
de este partido de Torre la vega.

Por el presente, en cumplimiento de un exhorto del Juz
gado de primera instancia de Cien fuegos, isla de Cuba, p re
sentado por el Procurador D. Em eteno Peña y Conde en este 
de mi cargo, cito, llamo y emplazo á los que se consideren 
con derecho á heredar á D. Diego Rodríguez Mier, vecino que 
fué de dicho Cienfuegos, que falleció sin testa r, á fin de que 
ira el término de cuatro meses, á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial do esta provincia, acudan 
a ejercitarle un aquel Juzgado por medio de Procurador con 
poder bastante y documentos necesarios; advertidos de que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavcga á 41 de Mayo de 1874.=='Vicente Iba- 
üez .= P or mandado de S. S., Angel Fernandez. X—1480

SOCIEDADES

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r ro - c a r r i le s  d e  T a r r a g o n a  
á  M a r to r e l l  y  B a rc e lo n a .

Balance en 81 de Diciembre de 1873.
TL. Cénts.

ACTIVO. ---------- ----------
Coste de los cam inos. ....................................... d3í.l27.161'02
Talleres.. .............................................................  1.371.4*4-13
Varios deudores................................................... £.$79.166*85
Banco de Barcelona. ..................................... 4.860.460 76
# a ja ......................................................................... 19.096*66
ílombustible para la explotación......................  882.167*28
Dividendos pasivos............................................... 23.000
Acciones dei ferro-carril d o  Igualada  1.200.000
ídem emití la s ..................   48.600
Depósito de acciones. . , ...................................... 47.946.000

T o t a l  del activo. . ........... 186.207.136‘70

PASIVO.
Capital.........................   . ................  72.000.000

• Obligaciones en circulación  66.494 000
Auxilios del Estado.............  .............................  2.433.83l ‘6o
Intereses devengados por las obligaciones.. .  1.801.380
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. 742 000
Dividendos activos............................   108.210
'Ganancias y  pérdidas.......................................... 4.432.175‘31
Cuentas corrientes   ......................    198.939*74
Accionistas: reparto de las acciones emitidas. 48.600
Acreedores por depósito de acciones   47.946.000

T o ta l  del pasivo  186.207.136*70

E s  3a escritura hipotecaria de 3 de Abril de 1862 se con
signó  la emisión de 60 millones de reales en obligaciones, lo 
cual se verificó por medio de 30.000 títulos al portador de 2.000 
■reales uno, al interés anual de 6 por 100 y amortizables por 
todo su valor nominal por semestres que empezaron el 1.* de 
Julio de 1866 y terminarán en 1.° de Enero de 1909, reserván
dose la Compañía la facultad de anticipar dicha amortización, 
p e  ello.*.sólo se han negociado 29.747 al tipo medio de rea
tes 1.930*36 /9b*518 por 100); siendo el producto i gresado en 
Laja ríe reales .5/.422.487*02. De los 253 no negociados, 11 han 
smo designados para su amortización en varios de ios sorteos 
celebrados, y los restantes 242 han sido cancelados; de manera 
que habiendo sido además amortizadas 1.500 de las obligacio

nes negociadas, sólo quedan en circulación en 31 de Diciem
bre de 1878 28.247 obligaciones con un valor nominal de re a 
les 56 494.000, según se expresa en el balance.=V.* B .°=E i 
Presidente, Vicente Munner. — El Director gerente, Claudio 
Planás. X—1488

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa d e  M a d r i d .

O o tix a o io n  o f ic ia l  d e l  1 6  d e  Mayo d e  1 8 7 4 , c o m p a r a d a  con la
í e l  d ia  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
F n n tS o a  p ú b l i e t i *

Día 18. L ia  46.

Renta perpetua >1 3 p or  1 0 0 ............ 14*60 14'55-5 2 1 {2-6 0-50
14*65-62 1/2-60

4 4*57 4/2
peq u eñ o s. 4 4*65 4 4*55-70

Idem id .e x t e r io r  al 1 p o r  1 o o ------ ................. 4 7 k95 48*00-05
B illetes h ip o te ca r io s  dei B an co  de E sp añ a .

m n íía
no p u b lic a d o .

99*00
»

VV Uü-IU-OU
99*25 p.

Bonos d e l T eso ro , d e  Í.QOOrs., 6 p or 400
in te r é s a n u a l. . . . . . . . . .................... ................. 50*20 50*25-60-■30-50-40

50*60
ú p la z o . 50*40 *

E n  c a n tid a d e s  v e q u e ñ a s . . . . , 50*25 50*40-30
Resguardos ai ¡orlador do la  Caja do D e -

pósitos.............. )> o o

O bligaciones g en e ra les  o o r /e r r o -c a r r ile s  de
2.000 r s .......... . . , . .......... 2 7 ‘4 5 27*45-■35- 40

no  p u b lic a d o . » 27*50
Idem id. n u evas . . . .......... * • • • • » 26*70
Acciones d e lB a o c o  d e E s p a ñ a . . . . .................. 143 00 r>

n o  p u b lic a d o . » 4 48*00-50 d.
Idem do la Socied ad  E sp añ ola  de C rédito

C o m e r c ia l .. . » 22' 50

C a m b i o s  o ñ a t & I e s  s o b r e  p l a z a s  d e  l a  N a o i o u »

BAHO. C8N3F1C10. 1 9AH0. BIHSPSGES.

A lb a c e te .. . . . . 9 4í4
3í4

p ar . 9
A lic a n te ............ 9 M álaga .. 4 4/2 9
A< m e t ía ............. 1) 4f2 M urcia .. . . . . . . » 3/8
Avila ................. 1i2 » O r e n se .. 3/4 »
Badajoz.............. 9 1 12 O v ie d o .. . . . . . . » 4/2 d.
Sai celo n a . . . . . » 1 1¡2 p. P alencia , par. »
B ilbao............... .. 4 ¡2 P am p lon a ........... » 4l4
Súrgos......... .. a 4l4 p . P o n te v e d r a .. . . 3/4 9
S áceres............... 3j8 3» S a lam an ca . . . . 4/4 9
Cádiz....................| * 4 1[4 d. San S eb a stia n .. » 4
Castellón............; par. a Santander . . . . 3» 3/4 d.
C iu d ad -R ea l... i 4^4 a Santiago ............. 4/4 »
C órdoba. . . . . . ¡ 4 Segovia . . . . . . . 4 /2 9
C oruña. . . . . . . » 4 ]2 S e v i l la . . ...... .. » 1 4/4 d.
Cuenca ............... 31 a Soria . . . . . . . . . 4 A
G erona............... 4 ,4 a Tarrntrrmfl- __ £ . 4 4l4• i
Granada.............

* t 
» 4j2 T eruel p a r . 9

G uad alajara.. . par d.- a T o le d o ..> . . .  . . . 3 /4 9
S u e lv a ................ » » V alencia 7/8
H u esca ... . . . . . »- 414 V allad olid .......... 4/4
Jaén............... » 4]4 p. V ito r ia . ......... 9 3/8
L eó n . . . . . . . . . TU 4 j2 Zamora *
L ér id a .. . . . . . . 0 i) 4t4 Z ara^ nza___ i  (■»

4 d.
Logroño.........., . i f »  ií 4/4

B olsas ex tra n jera s.
P a r ís  lo  M ayo .— F ondos españoles: 3 p or 4 00 ex ter io r , á 20 4/8.

F3 p or  4 00____ . .  á 59*9'5
F ondos fr a n c e s e s . . .  < 4 4 /2  p or 4 00, 5

( 5 por 4 00.......... . .  á 94 70

C o n so lid a d o s  in g lese s . .

Cambios o fic ia les sob re p lazas extraiajerm ,
L ó n d r e s , á 90 d ia s  fe c h a , 49*40 fi-
P a r ís  , á 8 d ia s  v is ta ,  5*42 p.

O b serv a to r io  de M adrid .
Obnm ci& nes meteorológicas del dia 4 6  de Mayo de 1874*

umiM,
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ECVA90

la ! eiala.

6 de la ra. 709,86 43,8 9,4 N. E . . . C alm a.. C alina.
9 de la ra. 709,63 22,0 4 3.4 N. E . . . B r i s a . . . IIdem .

12 d el d ia . . 709.58 27,3 44,9 N. E . . . Calm a . Id., cela je
3 de la  t . , 707,74 29,2 4 5.6 E N E . I d e m .. . Idem  id.
6 de la t . . 706,53 25,4 4 3,5 N N. E. B r isa .. . C elajes.

D espejad!9 de la  n . 70: ,4 4 19,6 10,9 N N .E .; I d e m .. . .

T em peratura m áxim a d e l a i r e , á la  som b ra ..........
Idem m ín im a de i d ...................................................

Diferencia...........................................................
T em p eratu ra  m ínim a de la  t ie r r a , á c ie lo  descubierto*.* .

. . .  48,8

. • o »
ídem  m áxim a al s o l ,  á 4,47 m etros de la  tierra , 40 0
dem  id .  d en tro  de un a  esfera  de c r i s t a l . .

Diferencia__ .......... . . .  46,9
L luvia e n  la s  14 ú lt im a s  h oras , e n  milímetro®

Dlreoolon g e n e r a l de C orreos y  T elégra fos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en n in guna provincia,

A yu n tam ien to  de M adrid.

P recios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de v a c a , d e  16 á 4 7 p e se ta s  la  a r ro b a ; d e  0*65 á 0*95 l i  

libra, y á 4*55 e l k ilógram o.
Idem de ca rn ero , á 0*74 p eseta s  la lib ra , y  á 1*70 e l k ilógram o. 
Idem de tern era , de L a  2 p esetas la  lib ra , y  d e  2*47 á 4*34e l k iló 

gram o.
D espojos de c e r d o .'de <0‘75áM ‘S5 p e s e ta s  la a rrob a  : á 0*50 la

libra, v a i *03 el k ilógram o.
Tocino añejo, á 2u pesetas la arroba ; á 0*82 la libra, y á 4*75 el 

tíiiogi amo.
ídem  f r e s c o , d e  <4*50 á 15 p e seta s  la a r r o b a ; d e  0 ‘65 á  0*71 la  

libra, y  de 1*29 a 1*34 el kilógram o.
Idem en  can a l, á 16 p e s e ta s  la arrob a , y  á 4 ‘45 e l  k ilógram o.

Lomo, de 1 p e se ta  á 4*42 la  lib r a , y  de 2*17 á 2*43 el k ilógram o. 
Jam ón, de 4 8*75 á 25 p o se ía s  la  arrob a; d e  1 á 4*25 la  l ib r a , y  

d e 2*47 á 2*74 e l k ilógram o.
P an  de dos lib ras, de 0*41 á 0*47, y  d e 0*41 á 0*50 p e se ta s  e l  k iló 

gram o.
G arbanzos, de 5 á 45 p e s e ta s  la  a rro b a ; d e  0*21 á 0*59 l a  lib ra , y  

de 0*50 á 4 *28 el kilógram o.
Judías, de 4*50 á 7*50 p e se ta s  la  arrob a; d e  0*24 á 0*15 la  lib ra , y  de  

•*45 á 0*76 e l k ilógram o.
Arroz, de 5’50 á 7 ’50 p esetas  la  arrob a; d e  0S24 á 0’35 la lib ra , y  

de 0’52 á 0’76 el kilógram o.
L entejas, de 4 á 5 pesetas la  arroba; d e 0*18 ¿ 0*24 la  lib ra , y  de 

• ‘39 á 0*52 e l kilógram o.
C arbón v e g eta l, á 4*75 p eseta s  la  arrob a  , y  á 0*45 e l k ilógram o. 
Idem  m in era l, do 4 á 4*12 p eseta s  la  a r ro b a , y  de 0*09 á 0*40 el 

kilógram o.
Cok, á 0 ‘87 p eseta s  la  arrob a , y  á 0*07 e l k ilógram o.
Jabón, de 10 á 12*50 p esetas  la  arroba; d e  0*47 á 0*52 la  lib ra , y  

d e 1 *02 ú 4 ‘4 2 e l k ilógram o.
P ata tas, de 1 á 1*50 p e se ta s  la  arro b a ; d e 0*06 á 0*09 la  l ib r a ,y  d» 

0*13 á 0*49 el k ilógram o.
A c e ite .d e  4 2 á 4 3 50 p ese ta s  la  arrob a; d e  0*44 á 0*50 la l ib r a , y  de  

8*75 á 9*95 e l decalitro .
V ino , de 6‘50 á 10 p e seta s  la  arroba; d e  0*23 á 0*35 e l c u a r tillo , y 

do 4*55 á 6*93 el deca litro .
P etró leo , á 0*35 p eseta s  el cu a r tillo , y  á 6*93 e ld e c á l i t r o .

N o ta .— fíeses degolladas en el d ia  de a y e r .— V a ca s, 133. —  C a rn ero s .. 
4 50.— C orderos, 4.214.— T ern eras, 60.— C erdos, ñ —T o t a l ,  \ 561.

Su p eso  en  lib r a s   88.254.— Idem  en  k ilo g ra m o s .. 40.594.

R ecaudación  en  el d ia  de a y e r  sobre  a r tíc u lo s  de  c o m e r , beber y  a r d e r

p o m o s  d e  r e c a u d a c i ó n .  Pts .  Cénts.  p u n t o s  d i  r e c a u d a c i ó n  Pts. C én ti*

T o le d o . . *............................ 2 753*68 M e d io d ía . .  4.904‘49
S eg o v ia      ....................... 4.308 42 C orreos .....................  »
N o r te   ................. * . » Pozos d e  n ie v e .................. »
B ilb ao   . S2Í *98 A rb itr io s so b re  c a r n e s . 8.233 20
A r a g ó n . . ,  i . . . . . .  437*68 i _
V a len c ia ................................  3.310 ‘2-t T otal..................  z ,t.n .(»G

Lo qu e se  anu ncia  al p ú b lico  p a ra  su con ocim ien to  
M adrid 15 de M ayo d e  4 8 7 4 .—P or el A lc a ld e , e l prim er Teniente, 

José T eresa García.

Forma parte de este número el pliego 20 del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL

EL BAZAR.—Se ha publicado el núm. 12 de esta Revista 
ilustrada semanal, que contiene los artículos y  grabados si
guientes:

Te®to.—Crónica de El Bazar. Los grabados: C e l e b r i d a d e s  
c o n t e m p o r á n e a s : D. Luis Fernandez-Guerra y Orbe, por J. 
Enrique Zubikowsky y Tello.— La fé del amor, novela de F e r
nandez y González.— El primer m illón , por Julio Nombela.— 
L a  c i e n c i a  a l  a l c a n c e  d e  t o d o s : Utilidad del insecto Mme- 
nóptero, abeja en agricultura , por Luis Alvarez AJbistur.— 
M a d r i d  p i n t o r e s c o : La Puerta del Sol, por Enrique Cevallos 
Quintana.—El último adiós, por Ricardo Gutiérrez.—-La come
dia 'de la vida, por Juan de Luz.—Logogrifo.—Charada.-—Solu
ciones del sa|W de oabailo, núm. 2 ,  y del jeroglífico y  fuga de 
consonante^ y vocales del núm. 10.

Grabo dos.—C e l e b r i d a d e s  c o n t e m p o r á n e a s : D. Luis Fer
nandez Guerra y Orbe.— G a l i c i a : Atalaya de la Guardia.— El 
Facho del mente' de Santa Tecla, — La romería de San Isidro, 
por Ortego.— W a g o n e s - g a l e r í a s : Sección por el eje de. un 
coche de primera clase.—Wagones-galorías.—PIano de un tren 
de wagones-galerías con furgones de equipajes.

A n u n cios.
T A TERCENA DE EFECTOS TIMBRADOS SE HA TRASLADADO Á 

la ca lle  de Alcalá, 23, tienda. X — 1467— 4

Santos d el dia.

Sun Pascual Bailón, confesor, y San Adriano. 
C u aren ta  H oras en la  ig le s ia  de R eligiosas de San Pascual.

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y  m e d ia . - -E l m o li
nero  de S u b iza .

A las n u ev e .— T urno 4.*— Los com ediantes de an taño .

T e a t r o  d e l  C i r c o . — B u fo s  A r d e r ía s .— k  las cuatro v m edia — 
P epe-H íllo .

A las n u ev e .— E l Potosí s u b m a r in o — Los estanqueros áereos .

T e a t r o  d e  A p o l o . — A las cuatro y  m ed ia .— Fu nción  27 de tar
d e .— Turno 3.° im p ar.— ATo h a y  buen fin  p o r  m a l ca m in o .— El 
p o r te ro  es el culpable.

A ias ocho  y  m ed ia .— Función 161 de abono.— Turno 2.° im p ar.— 
E l pañ u e lo  blanco.— E l M édico á palos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . — A las ocho y  tres cu artos.— 
Función 5 .a de ab on o.— Turno 2.* im p ar.— P or c o n q u is ta — Sata- 
n c lla ,  baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A la s  ocho y  m edia. — P u e r ta s  y  
a r m a r io s .— L a  s á tira .— Dos m u e r to s  y  n in g ú n  d ifu n to .

T e a t r o  d e  N o r e d a d e n . — A la s  ocho  y  m e d ia .— l a  co n ju ra 
ción de los fra ile s  de Sa n  B en ito .— B aile.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho y m e d ia .— Pobres m u je re s .—  E n  el 
cu a rto  de m i m u je r .— P o r  la iey  y  p o r  m i honor.—Baile.

T e atro  de E s l a v a . —-A la s  o ch o  y  m edia . — Do asistente ó 
C apilan .— El a m o r  de C ayetana .— L a  p en a  cap ita l.— E n el cuarto  
de m i m u je r .

T e a t r o  d e  R o m e a . — A las cuatro y  m edia.— R o b h iso n ..
A las ocho y  inedia.— E l ju ic io  fin a l.— E l B a ró n  de la castaña .—  

F austo .

T e a t r o - C a f é  « l e  C a p e l l a n e s . — A las ocho. — FJ m e m b r i
llo de e ro .— L a  is la  de las so lte ra s .— L a  p r a d e r a  de San  Is i
d ro .— E l m em b rillo  de o r o .— L a  p r a d e r a  de S a n  Is id ro .— Baile.

C i r c o  d e  P r i c e . — A las cinco de la taroe  y  n u ev e  de la p o 
cho..—D os grandes fu n cion es de e jerc ic io s  ecuestres y  gim nás
ticos.

IP laza de T o r o s * — H o y , á las cuatro y  m edia de la tard é , se 
verificará ia sétima corrida de abono, en la q u e'se  lid iarán seis 
toros de D. A nastasio M artin , do S ev illa , que serán estoquea
dos por Rafael Molina, Frascuelo y Machio.


